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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DELGOBIERNO
EN SANTACRUZ DE TENERIFE

Secretaría General
NOTIFICACIÓN

16382 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
la suspensión del procedimiento sancionador por pre-
sunta infracción a la normativa que se indica.
Suspensión de sanción: de fecha 07.10.2008, la De-

legada del Gobierno en Canarias, exp. nº 638080002450.
Denunciado: don José Luis Giordano, con D.N.I.

nº X4356808X, domiciliado en Ur. Playa Paraíso,
edf. Paraíso del Sur, 38670-Adeje (Santa Cruz de Te-
nerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado pueda
personarse en las dependencias de la Subdelegación
del Gobierno, calle Méndez Núñez, nº 9 de Santa
Cruz de Tenerife, Teléfono 922.999.000, en el plazo
de 15 días contados a partir del siguiente a su publi-
cación, para conocimiento del texto íntegro de la re-
solución que nos ocupa.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16383 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución de caducidad y archivo del expediente san-
cionador nº 6338080006390.

Resolución de caducidad: de la Excma. Sra. Dele-
gada del Gobierno en Canarias, de fecha 19.09.2008,
en el expediente sancionador nº 6338080006390.
Denunciado/da: don/doña Casiano David Miñón

Alfonso, con D.N.I./N.I.E. nº 54040768Z, domici-
liado en calle Morro Era Alta, nº 62, 38628-San Mi-
guel de Abona (Santa Cruz de Tenerife).
Infracción: art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16384 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 29.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033641,
a:
Denunciado/da: don/doña Rubén Rodríguez Lugo,

con D.N.I. nº 42194249J, domiciliado en Av. Los
Menceyes, edf. Mencey, ptal. B, 2º, pt. 3, 38205, San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
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De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16385 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 30.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080034347,
a:
Denunciado/da: don/doña Fernando López Sebas-

tián, con D.N.I. nº 43781883A, domiciliado en calle
Subida Cuesta Piedra, nº 45, bajo-A, 38008, Santa
Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
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Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16386 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 28.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033422,
a:
Denunciado/da: don/doña Costel Ciobotaru, con

D.N.I. nº X8547403M, domiciliado en calle Duggi,
nº  15, 38004, Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de
Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-

zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16387 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
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Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 07.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030354,
a:
Denunciado/da: don/doña Moisés Barroso Damas,

con D.N.I. nº 45726308P, domiciliado en calle El Pi-
no, nº 6, El Río, 38593, Arico (Santa Cruz de Tene-
rife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-

rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del mo-
delo 069, con el fin de suspender el procedimiento
de recaudación. En caso de que opte por realizar el
pago a través de la “oficina virtual” de la Agencia
Tributaria (www.agenciatributaria.es), deberá co-
municar a esta Subdelegación del Gobierno el NRC
generado por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16388 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 07.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030366,
a:
Denunciado/da: don/doña Sergio Barroso Damas,

con D.N.I. nº 45702952C, domiciliado en calle El Pi-
no, nº 6, El Río, 38593, Arico (Santa Cruz de Tene-
rife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
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se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16389 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 11.09.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080027460,
a:
Denunciado/da: don/doña José Alejandro Sancho

Martín, con D.N.I. nº 46244129F, domiciliado en ca-
lle Gran Canaria, nº 4, 1º dcha., El Fraile, 38639, Aro-
na (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 150,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
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a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16390 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 30.09.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080028670,
a:
Denunciado/da: don/doña Eduardo José Oliva Me-

deros, con D.N.I. nº 78856644V, domiciliado en Avda.
Generalísimo, edif. Mar II, 114, 38530, Candelaria
(Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se

pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16391 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 30.09.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080028967,
a:
Denunciado/da: don/doña Oliver Jacob Rodríguez

Hernández, con D.N.I. nº 78698273R, domiciliado
en Gr. César Casariego, bloque 7, C-3º A, Ofra, 38010,
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16392 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 07.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030342,
a:
Denunciado/da: don/doña Pedro Antonio Alonso

Díaz, con D.N.I. nº 45730045L, domiciliado en ca-
lle Colmenita, nº 3, Chimiche, 38594, Granadilla de
Abona (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
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Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16393 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030846,
a:
Denunciado/da: don/doña Pedro Daniel Armas Her-

vera, con D.N.I. nº 54060990L, domiciliado en ca-
lle Caridad, nº 163, 38350, Tacoronte (Santa Cruz de
Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-

zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16394 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
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Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030871,
a:
Denunciado/da: don/doña Mirian Navarro Gomes,

con D.N.I. nº 8631651X, domiciliado en calle Ca-
rrero Blanco, nº 46, 9, 38300-Orotava (La) (Santa
Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-

rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del mo-
delo 069, con el fin de suspender el procedimiento
de recaudación. En caso de que opte por realizar el
pago a través de la “oficina virtual” de la Agencia
Tributaria (www.agenciatributaria.es), deberá co-
municar a esta Subdelegación del Gobierno el NRC
generado por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16395 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 13.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031097,
a:
Denunciado/da: don/doña Juan Carlos Campos To-

rres, con D.N.I. nº 78722599Q, domiciliado en calle
Santa Ana, nº 12, 38530, Candelaria (Santa Cruz de
Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
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tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16396 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 13.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031140,
a:

Denunciado/da: don/doña Juan José Alfonso Ba-
rrios, con D.N.I. nº 45865367D, domiciliado en ca-
lle Las Galgas, edf. Sol Paraíso, nº 204, Playa, 38678,
Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
25.1) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
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a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16397 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 15.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031504,
a:
Denunciado/da: don/doña Fco. de la Luz Salazar

Martín, con D.N.I. nº 43824719J, domiciliado en ca-
lle Rafael González Pérez, nº 9, piso 1, 38436, San-
tiago del Teide (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se

pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 500,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16398 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 27.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031530,
a:
Denunciado/da: don/doña Pedro Tomás Padilla Ál-

varez, con D.N.I. nº 45706675V, domiciliado en Bj.
del Muelle, nº 5, P.s. Peatonal, 3, Cristianos, 38650,
Arona (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16399 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 16.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031826
a:
Denunciado/da: don/doña Juan Esteban García Ta-

coronte, con D.N.I. nº 54041811E, domiciliado en
Avda. Trinidad, nº 80, 2º A, 38204, San Cristóbal de
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

23 a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
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Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16400 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 20.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032004
a:
Denunciado/da: don/doña Héctor Manuel Hernán-

dez Martín, con D.N.I. nº 78630264A, domiciliado
en calle Benavides, nº 97, 1º D, 38370, Matanza de
Acentejo (La) (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-

nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16401 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
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nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 20.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032077,
a:
Denunciado/da: don/doña Juan Carlos Arias Mon-

tes, con DNI nº 24245771E, domiciliado en calle Ca-
narias, nº 23, 38600, Granadilla de Abona (Santa Cruz
de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).

El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16402 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 21.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032200,
a:
Denunciado/da: don/doña Tomás Marrero Ávila,

con DNI nº 78409724X, domiciliado en calle San-
tiago Apóstol, nº 18, 38410, Realejos (Los) (Santa
Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

23 n) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
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de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16403 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 22.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032545,
a:
Denunciado/da: don/doña Heraclio Suárez Borges,

con DNI nº 78703584E, domiciliado en calle Santa

Berta, 11-B, 1º derecha, Taco, 38108, San Cristóbal
de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
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a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16404 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 23.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032570,
a:
Denunciado/da: don/doña Manuel Ángel Hernán-

dez de la Rosa, con D.N.I. nº 45734551V, domici-
liado en calle San Diego, nº 25, La Cisnera, 38589,
Arico (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se

pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16405 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 24.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032778,
a:
Denunciado/da: don/doña Marco Pérez Trujillo,

con D.N.I. nº 78857505G, domiciliado en calle Be-
neharo, nº 65, 2º, 38108, San Cristóbal de La Lagu-
na (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16406 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 24.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032892,
a:
Denunciado/da: don/doña Julio Hernández Suárez,

con D.N.I. nº 43612308F, domiciliado en calle Vol-
cán Fogo, s/n, 11, Urb. Las Chumberas, 38108, San
Cristóbal de La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del

26100 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16407 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 27.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033033,
a:
Denunciado/da: don/doña Yoan Hernández Mar-

tín, con D.N.I. nº 54058127P, domiciliado en calle
Piedras Torres, nº 5, 2º, 38312, Tacoronte (Santa Cruz
de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 h) e i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-

zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16408 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
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Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 28.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033240,
a:
Denunciado/da: don/doña Daniel Zebenzuy Ramos

Abreu, con D.N.I. nº 78678848B, domiciliado en ca-
lle Guacamayo, p. 13, 2º D, 38108, Santa Cruz de
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-

rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del mo-
delo 069, con el fin de suspender el procedimiento
de recaudación. En caso de que opte por realizar el
pago a través de la “oficina virtual” de la Agencia
Tributaria (www.agenciatributaria.es), deberá co-
municar a esta Subdelegación del Gobierno el NRC
generado por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16409 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 28.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033690,
a:
Denunciado/da: don/doña Alexis González Fer-

nández, con D.N.I. nº 45733555X, domiciliado en
Pista La Maleza, 2, Acojeja, 38688, Guía de Isora
(Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
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tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16410 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 28.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033331,
a:
Denunciado/da: don/doña Ángel Fco. Rodríguez

Barreda, con D.N.I. nº 41974025Z, domiciliado en
Cr. General de Tegueste, nº 189, 38280, Tegueste
(Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 h) e i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
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a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16411 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 30.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080034062,
a:
Denunciado/da: don/doña Sergio I. Medina Figue-

roa, con D.N.I. nº 45454142R, domiciliado en Cr.
General del Norte, nº 50, 38360, Sauzal (El) (Santa
Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se

pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 1.400,00 euros, de-
berá presentar en esta Subdelegación del Gobierno
(calle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, don-
de se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16412 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 30.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080034244,
a:
Denunciado/da: don/doña Juan José Gutiérrez Her-

nández, con D.N.I. nº 78623754W, domiciliado en
calle Cristóbal Colón, nº 5, po. 2, dcha., 38650, Aro-
na (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16413 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 21.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080032211,
a:
Denunciado/da: don/doña Manuel Pérez Marichal,

con D.N.I. nº 43815248H, domiciliado en calle de
Santos, nº 4, 38689, Guía de Isora (Santa Cruz de Te-
nerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
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Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16414 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080029868,
a:
Denunciado/da: don/doña Antonio Fernández Gon-

zález, con D.N.I. nº 44812317Z, domiciliado en ca-
lle Nueva, nº 29, 1º A, 38670, Adeje (Santa Cruz de
Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-

zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16415 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
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Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 13.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031073,
a:
Denunciado/da: don/doña Juan Pérez de la Rosa,

con D.N.I. nº 78725408L, domiciliado en calle Gua-
za. Lateral Uno, nº 3, 38500, Güímar (Santa Cruz de
Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-

rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del mo-
delo 069, con el fin de suspender el procedimiento
de recaudación. En caso de que opte por realizar el
pago a través de la “oficina virtual” de la Agencia
Tributaria (www.agenciatributaria.es), deberá co-
municar a esta Subdelegación del Gobierno el NRC
generado por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16416 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 14.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031220,
a:
Denunciado/da: don/doña José Eduardo Zbakh Mar-

tín, con D.N.I. nº 42220577Y, domiciliado en calle
Heraclio Sánchez, nº 34, 38204, San Cristóbal de La
Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

23 a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
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tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16417 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución de caducidad y archivo del expediente san-
cionador nº 638080002358.
Resolución de caducidad: de la Excma. Sra. Dele-

gada del Gobierno en Canarias, de fecha 18.09.2008,
en el expediente sancionador nº 638080002358.
Denunciado/da: don/doña Egoitz Quevedo Rodri-

go, con D.N.I./N.I.E. nº 43804620Q, domiciliado en
calle Quevedo, nº 5, puerta 35, 38005, Santa Cruz de
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.
De conformidad con lo establecido en el artículo

59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16418 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080029832,
a:
Denunciado/da: don/doña Cristofer Machuca Pros,

con D.N.I. nº 45708780Y, domiciliado en Cr. Vieja,
edificio Checerquen, 1º I, 38380, Victoria de Acen-
tejo (La) (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25. 1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
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cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16419 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 15.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031413,
a:
Denunciado/da: don/doña Ignacio Méndez Cabre-

ra, con D.N.I. nº 45733007Z, domiciliado en calle
Punta Caballo, nº 18, El Fraile, 38639-Arona (Santa
Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26109



se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16420 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 13.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080029741,
a:
Denunciado/da: don/doña Sebastián Danie Artea-

ga Padilla, con D.N.I. nº 43828302P, domiciliado en
calle Caldera de Taburiente, 11, 38800, San Sebas-
tián de La Gomera (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16421 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 27.10.2008, se ha acordado la
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iniciación del expediente sancionador nº 638080031681,
a:
Denunciado/da: don/doña Jocsan Ramón Herrera

Martín, con D.N.I. nº 78569544A, domiciliado en
calle Calvario, 243, 3º izq., 38350, Tacoronte (San-
ta Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 1.002,00 euros, de-
berá presentar en esta Subdelegación del Gobierno
(calle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, don-
de se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo

069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16422 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 14.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031243,
a:
Denunciado/da: don/doña Fco. Javier Agrelo Re-

gueira, con D.N.I. nº 43350924H, domiciliado en ca-
lle General El Lance, nº 8, 38438, Icod de los Vinos
(Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

23 a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
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efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16423 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080031012,
a:
Denunciado/da: don Víctor Manuel Díaz Valido,

con D.N.I. nº 43812236L, domiciliado en calle Bre-
ña Baja, nº 46, La Cuesta, 38320, San Cristóbal de
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
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a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16424 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 13.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030019,
a:
Denunciado/da: don/doña Thomas Burdelar, con

N.I.E. nº X2085277M, domiciliado en Cm. Real nº
30, Chayofa, 38627-Arona (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el

artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16425 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080029893,
a:
Denunciado/da: don/doña Ancor José Goya Fu-

mero, con DNI nº 78726945S, domiciliado en Cl. Iz-
quierdo Azcarate, blq. 20, 6, vv. 4, 38009-Santa Cruz
de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.

4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16426 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 14.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030032,
a:
Denunciado/da: don/doña Rayco González Arzo-

la, con DNI nº 78708717A, domiciliado en Cl. Ben-
cheque, nº 16, pb. 38010-Santa Cruz de Tenerife (San-
ta Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
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4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-
porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16427 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 10.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080030834,
a:
Denunciado/da: don/doña Cristóbal Pacheco Pa-

checo, con DNI nº 79061794F, domiciliado en Bº
Juan XXIII, V 463-D 5, 38010-Santa Cruz de Tene-
rife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 100,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16428 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 22.10.2008, se ha acordado la
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iniciación del expediente sancionador nº 638080032363,
a:
Denunciado/da: don/doña Heriberto Alonso Del-

gado, con D.N.I. nº 43615808B, domiciliado en Ur.
Las Chumberas, 52-C, 38108-San Cristóbal de La
Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-

lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 301,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-

caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

NOTIFICACIÓN
16429 12140
Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da

que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.
Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz

de Tenerife, con fecha 27.10.2008, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638080033045,
a:
Denunciado/da: don/doña Francisco J. González

Abreu, con D.N.I. nº 43804865P, domiciliado en ca-
lle La Asomadita, s/n, 3-3C, El Sobradillo, 38108-
Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).
Presunta infracción: a lo establecido en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de 15 días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación de este acuerdo.
Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,

le significo que:
1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-

te y notificar la resolución es de 6 meses a contar des-
de la fecha del acuerdo de iniciación. Transcurrido
dicho plazo sin que se haya notificado la resolución,
se producirá la caducidad, de conformidad con el ar-
tículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la modificación
efectuada en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).
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2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal y como determina el
artículo 8 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el

expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de lunes a viernes, desde las 9 horas has-
ta las 14 horas.
4º.- En el caso de que usted opte por abonar el im-

porte de la sanción de multa de 400,00 euros, debe-
rá presentar en esta Subdelegación del Gobierno (ca-
lle Méndez Núñez, nº 9) el presente acuerdo, donde
se le facilitará el modelo de ingreso (modelo 069).
El pago podrá hacerse en bancos, cajas de ahorro y
cooperativas de crédito, en las que no es preciso te-
ner cuenta abierta. Una vez efectuado el pago, debe-
rá remitir a esta Subdelegación del Gobierno el ejem-
plar “para la Administración o Autoridad” del modelo
069, con el fin de suspender el procedimiento de re-
caudación. En caso de que opte por realizar el pago
a través de la “oficina virtual” de la Agencia Tribu-
taria (www.agenciatributaria.es), deberá comunicar
a esta Subdelegación del Gobierno el NRC genera-
do por el pago telemático.
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de 2008.
Le notifica lo anterior.
El Secretario General.

E D I C T O
16430 12142
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes san-
cionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Los correspondientes expedientes obran en la Uni-

dad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, ante la cual les asiste el derecho de alegar por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si en la columna "Requerimiento" aparece el nú-

mero (1), se requiere del denunciado que se cita, ti-
tular del vehículo objeto de la denuncia, para que
identifique al conductor del mismo en la fecha indi-
cada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se
iniciará expediente sancionador por infracción al ar-
tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de
14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005,
de 19 de julio (B.O.E. 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas resolu-
ciones.
Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2008.

Subdelegado del Gobierno, el Jefe Provincial de
Tráfico, Ramón S. Guerra González.
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E D I C T O
16431 12142
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los ex-
pedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, res-
pectivamente, en los artículos 68 del Texto Articula-
do de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos
aMotor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y
3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsa-
bilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practi-
car.
Contra estas resoluciones que no son firmes en vía

administrativa podrá interponerse Recurso de Alza-

da dentro del plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, an-
te el Director General de Tráfico, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de
la citada Ley.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso

de este derecho, las resoluciones serán firmes y las
multas podrán ser abonadas en período voluntario
dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la
advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el re-
cargo del 20% de su importe por apremio.
Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones

de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente. 

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2008.

El Subdelegado del Gobierno, el Jefe Provincial de
Tráfico, Ramón S. Guerra González.

26122 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26123



26124 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26125



26126 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26127



26128 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26129



26130 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

URE 3801
E D I C T O

16432 12164
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la an-
terior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En el Ane-
xo I se detalla el domicilio y localidad de cada uni-
dad asignada a dichos actos administrativos, así co-
mo su teléfono y número de fax.
Asimismo, se advierte a los interesados que, de no

comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.
Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de 2008.

El/la Recaudador/a Ejecutivo/a, Jesús Santos To-
rralbo.
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Unidad de Recaudación Ejecutiva 02
de Los Cristianos

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES ATRAVÉS DE ANUNCIO

16433 12147
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nú-

mero 02, de Santa Cruz de Tenerife.
En el expediente administrativo de apremio que se

instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor Explotaciones de Hostelería La Piedra,
S., por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en Lg. S. Andrés Golf del Sur-
Bacckus, se procedió con fecha 19.03.2007 al embar-
go de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acom-
paña copia adjunta al presente edicto.
Los Cristianos-Arona, a 14 de noviembre de 2008.
El/la Recaudador/a Ejecutivo/a, Mª Esperanza Bou-

za Cruz.
Tipo/identificador: 10 38108093542. Régimen:

0111.
Número expediente: 38 02 05 00312344.
Deuda pendiente: 38.132,88.
Nombre/razón social: Explotaciones de Hostelería

La Piedra, S.
Domicilio: Lg. S. Andrés Golf del Sur-Bacckus.

Localidad: 38620-San Miguel.
D.N.I./C.I.F./N.I.F.: 0B38759924.
Nº documento: 38 02 504 08 013442237.
Diligencia de ampliación de embargo de bienes in-

muebles.
Diligencia: de las actuaciones del presente expe-

diente administrativo de apremio por deudas a la Se-
guridad Social seguido contra el deudor de referen-
cia, con D.N.I./N.I.F./C.I.F. número 0B38759924 y
con domicilio en Lg. S. Andrés Golf del Sur-Bacckus,
resulta lo siguiente:
Que para responder de los débitos de dicho deu-

dor, debidamente notificados, se practicó embargo
de las fincas que se detallan en relación adjunta, sien-
do anotado el embargo en el Registro de la Propie-
dad de San Miguel de Abona, garantizando la suma
total de 13.088,06 euros, que incluyen el principal,
el recargo de apremio, los intereses y las costas del
procedimiento, con las letras que se indican:

Libro Tomo Folio Finca núm. Anotación letra
163 1603 62 6722 E

Que se han producido débitos de vencimientos pos-
teriores, reglamentariamente notificados, a los ya
anotados en el Registro indicado, débitos que res-
ponden al siguiente detalle:
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Importe deuda:
Principal Recargo Intereses Costas Cotas e intereses Total

devengadas presupuestados
17.878,53 4.414,22 1.764,25 78,06 721,71 24.856,77
Por lo que se acuerda ampliar al embargo sobre las

fincas indicadas en la suma de 24.856,77 euros, con
lo que la responsabilidad total sobre las mismas as-
ciende a la cantidad de 37.944,83 euros, y expedir el
mandamiento de ampliación de embargo al Registro
de la Propiedad.
Los Cristianos-Arona, a 29 de octubre de 2008.
El/la Recaudador/a Ejecutivo/a, Mª Esperanza Bou-

za Cruz.

Los Cristianos-Arona, a 29 de octubre de 2008.
El/la Recaudador/a Ejecutivo/a, Mª Esperanza Bou-

za Cruz.

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Servicio Administrativo de Modernización
y Calidad de los Servicios

A N U N C I O
16434 12260
El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo Insu-

lar de Tenerife, en sesión celebrada el 3 de noviem-
bre de 2008, acordó aprobar el expediente de con-
tratación del servicio de digitalización, indexación y
asignación de metadatos de los documentos de en-
trada y salida gestionados en el Registro General y
en los Registros Auxiliares del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife.
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Cabildo Insular de Teneri-

fe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-

cio Administrativo de Modernización y Calidad de
los Servicios. 
c) Número de expediente: CSC-1-2008.
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: contratación del servi-

cio de digitalización, indexación y asignación de me-
tadatos de los documentos de entrada y salida ges-
tionados en el Registro General y en los Registros
Auxiliares del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
b) Lugar de ejecución: Cabildo Insular de Teneri-

fe.
c) Plazo de ejecución: la duración de este contrato

será de un (1) año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto. Los criterios que han de

servir de base para la adjudicación del contrato son
los establecidos en la cláusula 10ª de las del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen
la contratación y que son los siguientes, por orden
decreciente de importancia con arreglo a la siguien-
te ponderación: 
Organización del servicio: controles de calidad:

30%.
Oferta económica: 30%.
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Recursos técnicos a destinar al servicio: 20%.
Capacidad de respuesta: 8%.
Servicios extraordinarios: 7%.
Recursos humanos a destinar al servicio: 5%.
4. Presupuesto base de licitación: 
Ciento dos mil euros (102.000 euros), IGIC no in-

cluido.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del

Cabildo Insular de Tenerife. 
b) Domicilio: Plaza de España, s/n. 
c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-

rife, 38003. 
d) Teléfono: 901.50.19.01.
e) Fax: 922.23.97.04.
f) Fecha límite de obtención de documentación:

quince (15) días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el B.O.P.
7. Requisitos específicos del contratista: 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia eco-

nómica, financiera y técnica, a través de los medios
de justificación, que al amparo de los artículos 51,
64 y 67 de la LCSP, se reseñan a continuación:
Solvencia económica y financiera: habrá de acre-

ditarse por cualquiera de los medios siguientes:
a.- Informe de entidades financieras o, en su caso,

justificantes de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales, por importe mí-
nimo igual al precio del contrato. 
b.- Declaración relativa a la cifra de negocios glo-

bal de la empresa en el curso de los tres últimos ejer-
cicios, por importe mínimo igual al precio del con-
trato.
Solvencia técnica o profesional: la solvencia téc-

nica o profesional de los licitadores podrá justificar-
se por cualquiera de los medios siguientes: 

a.- Titulaciones académicas y profesionales de los
empresarios y del personal de dirección de la em-
presa y, en particular, del personal destinado a la eje-
cución del contrato.

b.- Relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya im-
porte, fechas y el destinatario, público o privado de
los mismos, de la que se desprenda la experiencia en
trabajos similares a los del objeto de la presente con-
tratación. Estos servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinata-
rio sea una entidad del sector público o, cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un cer-
tificado expedido por éste o, a falta de este certifica-
do, mediante una declaración del empresario. 
c.- Una declaración que indique el promedio anual

de personal y plantilla de personal directivo durante
los últimos tres años, con mención del grado de es-
tabilidad en la empresa. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:
a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo

de quince (15) días naturales a contar desde el si-
guiente a la fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de conformidad con el siguien-
te horario:
General:
Lunes a viernes de 9 a 18 horas y sábados de 9 a

13 horas.
Especial:
De 15 de diciembre a 15 de enero: lunes, miérco-

les y viernes de 9 a 14 horas, martes y jueves de 9 a
18 horas y sábados de 9 a 13 horas.
b) Documentación a presentar: ver cláusula nº 13ª

del Pliego de Cláusulas Administrativas y Bases Téc-
nicas que rigen la contratación.
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
2. Domicilio: Plaza de España, s/n.
3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-

rife, 38003.
Asimismo, se admitirán proposiciones por correo,

conforme a los requisitos establecidos en la cláusu-
la 12ª de las del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rigen la presente contratación. 
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
b) Domicilio: Plaza de España, s/n. 
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c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
d) Fecha: se realizará en acto público el segundo

día hábil siguiente que no sea sábado, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, de
no existir defectos u omisiones subsanables en la do-
cumentación presentada en el sobre nº 1, y salvo que
se presenten proposiciones por correo, en cuyo caso
habrá que estar a lo dispuesto en la cláusula 12ª del
pliego.
e) Hora: 12.00 horas.
10. Gastos de anuncio: serán de cuenta del adjudi-

catario.
11. Portal informático o página web donde obtener

información sobre la convocatoria y los pliegos (per-
fil del contratante): www.tenerife.es.
Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2008.
El Consejero Insular Presidencia y Hacienda, Víc-

tor Pérez Borrego.

A N U N C I O
16435 12261
El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo Insu-

lar de Tenerife, en sesión celebrada el 3 de noviem-
bre de 2008, acordó aprobar el expediente de Con-
tratación del Servicio de atención del Centro de
Llamadas Telefónicas del Centro de Servicios al Ciu-
dadano del Cabildo Insular de Tenerife.
1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Cabildo Insular de Teneri-

fe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-

cio Administrativo de Modernización y Calidad de
los Servicios.
c) Número de expediente: CSC-2-2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: contratación del contra-

to de servicio de atención del Centro de Llamadas
Telefónicas del Centro de Servicios al Ciudadano del
Cabildo Insular de Tenerife.
b) Lugar de ejecución: Cabildo Insular de Teneri-

fe.
c) Plazo de ejecución: la duración de este contrato

será de un (1) año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto. Los criterios que han de

servir de base para la adjudicación del contrato son
los establecidos en la cláusula 10ª de las del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen
la contratación y que son los siguientes, por orden
decreciente de importancia con arreglo a la siguien-
te ponderación: 
Precio de la prestación del servicio 20%
Dimensión del servicio 17,60%
Selección y formación de los agentes 
y cualificación profesional 15,00%
Dimensión de la plataforma 12,40%
Controles de calidad realizados por la empresa 
para la evaluación del servicio 10,00%
Capacidad de respuesta ante demandas de 
sustituciones o de modificaciones del servicio 10,00%
Plan de alta disponibilidad en supuesto de 
acontecimientos extraordinarios e imprevisibles,
o causas de fuerza mayor 10,00%
Mejora en los estándares de prestación del servicio 5,00%
4. Presupuesto base de licitación: cien mil euros

(100.000 euros), IGIC no incluido.
5. Garantía provisional: no se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del

Cabildo Insular de Tenerife.
b) Domicilio: Plaza de España, s/n.
c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-

rife, 38003.
d) Teléfono: 901501901.
e) Fax: 922.23.97.04.
f) Fecha límite de obtención de documentación:

quince (15) días naturales a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el BOP.
7. Requisitos específicos del contratista: 
Los licitadores deberán acreditar su solvencia eco-

nómica, financiera y técnica, a través de los medios
de justificación, que al amparo de los artículos 51,
64 y 67 de la LCSP, se reseñan a continuación:
Solvencia económica y financiera: habrá de acre-

ditarse por cualquiera de los medios siguientes:

a.- Informe de entidades financieras o, en su caso,
justificantes de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales, por importe mí-
nimo igual al precio del contrato. 
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b.- Declaración relativa a la cifra de negocios glo-
bal de la empresa en el curso de los tres últimos ejer-
cicios, por importe mínimo igual al precio del con-
trato.
Solvencia técnica o profesional: la solvencia téc-

nica o profesional de los licitadores podrá justificar-
se por cualquiera de los medios siguientes: 
a.- Titulaciones académicas y profesionales de los

empresarios y del personal de dirección de la em-
presa y, en particular, del personal destinado a la eje-
cución del contrato.
b.- Relación de los principales servicios o trabajos

realizados en los últimos tres años que incluya im-
porte, fechas y el destinatario, público o privado de
los mismos, de la que se desprenda la experiencia en
trabajos similares a los del objeto de la presente con-
tratación. Estos servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinata-
rio sea una entidad del sector público o, cuando el
destinatario sea un sujeto privado, mediante un cer-
tificado expedido por éste o, a falta de este certifica-
do, mediante una declaración del empresario.
c.- Una declaración que indique el promedio anual

de personal y plantilla de personal directivo durante
los últimos tres años, con mención del grado de es-
tabilidad en la empresa. 
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación:
a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo

de quince (15) días naturales a contar desde el si-
guiente a la fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, de conformidad con el siguien-
te horario:
General: lunes a viernes de 9 a 18 horas y sábados

de 9 a 13 horas.
Especial: de 15 de diciembre a 15 de enero: lunes,

miércoles y viernes de 9 a 14 horas, martes y jueves
de 9 a 18 horas y sábados de 9 a 13 horas.
b) Documentación a presentar: ver cláusula nº 13ª

del pliego de cláusulas administrativas y bases téc-
nicas que rigen la contratación.
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
2. Domicilio: Plaza de España s/n.

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38003.

Asimismo, se admitirán proposiciones por correo,
conforme a los requisitos establecidos en la cláusu-
la 12ª de las del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rigen la presente contratación. 
9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.
b) Domicilio: Plaza de España s/n.
c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.
d) Fecha: se realizará en acto público el segundo

día hábil siguiente que no sea sábado, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de proposiciones, de
no existir defectos u omisiones subsanables en la do-
cumentación presentada en el sobre nº 1, y salvo que
se presenten proposiciones por correo, en cuyo caso
habrá que estar a lo dispuesto en la cláusula 12ª del
pliego.
e) Hora: 12.30 horas.
10. Gastos de anuncio: serán de cuenta del adjudi-

catario.
11. Portal informático o página web donde obtener

información sobre la convocatoria y los pliegos (per-
fil del contratante): www.tenerife.es
Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2008.
El Consejero Insular de Presidencia y Hacienda,

Víctor Pérez Borrego.

CABILDO INSULAR DE LAGOMERA
A N U N C I O

16436 12429
Por Resoluciones de la Presidencia de fecha de hoy,

se aprobaron de forma provisional los proyectos que
se relacionan a continuación, con sus presupuestos:
"Quesería Insular: obras complementarias (t.m. de

Alajeró)", con un presupuesto de ejecución por con-
trata de trescientos sesenta y cinco mil euros (365.000
euros), incluido I.G.I.C. del 5%.
"Industria de elaboración y envasado de Miel de

Palma (t.m. de Vallehermoso)", con un presupuesto
de ejecución por contrata de trescientos diecisiete mil
novecientos ochenta euros (317.980 euros), incluido
I.G.I.C. del 5%.
Los que se exponen al público de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 781/86, de
18 de abril y art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

26184 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



mún, por plazo de (20) veinte días hábiles, a efectos
de posibles reclamaciones u observaciones.
Los citados proyectos se encuentran a disposición

de los interesados en la oficina del Área de Obras Pú-
blicas de esta Corporación Insular, en horario de ofi-
cina.
En San Sebastián de La Gomera, a 24 de noviem-

bre de 2008.
El Presidente acctal., Gregorio R. Medina Tomé.

A N U N C I O
16437 12430
Por Resolución de la Presidencia de fecha de hoy,

se aprobó de forma provisional el reformado del pro-
yecto que se relaciona a continuación, con su presu-
puesto:
"Reformado Industria de Elaboración y Envasado

de Miel de Abeja, Obras Complementarias", con un
presupuesto de ejecución por contrata de ochenta y
cinco mil euros (85.000 euros).
El que se expone al público de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 93 del RDL781/86, de 18 de
abril y art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por
plazo de veinte días hábiles, a efectos de posibles re-
clamaciones u observaciones.
El citado proyecto se encuentra a disposición de

los interesados en la Oficina del Área de Obras Pú-
blicas de esta Corporación Insular, en horario de ofi-
cina.
En San Sebastián de La Gomera, a 24 de noviem-

bre de 2008.
El Presidente acctal., Gregorio Medina Tomé.

SANTACRUZ DE TENERIFE
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Edificación y Patrimonio
A N U N C I O

16438 12428
Por el presente se hace público, en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 16 de la Ley 1/98, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de Espectáculos Públicos y
Actividades Clasificadas, la solicitud de licencia de
apertura  referida a los siguientes locales:
Santa Cruz Park, S.L., actividad de bar de catego-

ría especial, local sito en Plaza del Castillo Negro,
Bajo de La Pólvora, 1.

Santa Cruz Park Tenerife, S.L., actividad de cele-
bración de eventos y reuniones al aire libre, local si-
to en Parque Marítimo, Avda. Constitución, 5.
Durante un plazo de veinte días contados a partir

del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, podrán cuantas per-
sonas se consideren afectadas por dicha instalación,
presentar por escrito a este Ayuntamiento los repa-
ros y observaciones que estimen pertinentes, a cuyo
fin el expediente se encontrará de manifiesto duran-
te dicho plazo, miércoles y viernes, en el Servicio de
Edificación y Patrimonio de esta Gerencia Munici-
pal, de 9,00 a 13,00 horas.
Santa Cruz de Tenerife, a  25 de noviembre de 2008.
Secretario Delegado, Juan Víctor Reyes Delgado.

Área de Gobierno de Servicios Centrales
Distrito Suroeste
A N U N C I O

16439 12558
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de

Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
noviembre de 2008, acordó aprobar provisionalmente,
y de manera definitiva para el supuesto de que no se
produzcan reclamaciones durante el plazo de expo-
sición pública, el expediente relativo a modificación
presupuestaria en las modalidades de crédito
extraordinario por importe de siete mil novecientos
cincuenta y tres euros con setenta céntimos (7.953,70
euros), suplemento de crédito por importe de dieci-
séis mil doscientos cincuenta euros (16.250 euros) y
transferencia de crédito por importe de treinta y tres
mil euros (33.000 euros).
En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del T.R.

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y en el artículo 38 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo pri-
mero, título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia
de presupuestos, el correspondiente expediente podrá
ser examinado en la Oficina de Atención e Informa-
ción Ciudadana perteneciente al Servicio de Comuni-
cación y Calidad, en horas de oficina, durante el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo cualquier interesado
formular en el mismo, dentro de dicho plazo, las ale-
gaciones que estime procedentes.
En Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de

2008.
El Jefe de la Oficina del Distrito Suroeste, Juan

Carlos Gallardo Gallardo.
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ARONA
Sección del Área de Policía
Local y Multas Tráfico

A N U N C I O
16440 12158
Expte. nº 164/2008-INFASEDIO.
Por el Sr. Teniente Alcalde, Concejal Delegado de

Recursos Humanos, Seguridad y Movilidad Urbana,
con fecha 26 de septiembre de 2008 se ha dictado la
Resolución nº 5600/08 que copiado literalmente di-
ce: 
Vista el acta de denuncia levantada por la Policía

Local, que motiva que se inicie expediente sancio-
nador, y
Hechos.
Primero.- Que a las 11,15 del día 24.08.2008 de

2007 los Sres. Agentes con identificativo profesio-
nal nº 4109 y 4150 levantan acta, denunciando que
en Paseo Marítimo frente al Centro Comercial Bhia,
Los Cristianos, se está produciendo Asedio, acoso,
insistencia para la compra, venta o promoción en la
vía pública de time sharing u otro tipo de activida-
des similares por D. David John Stanley Wilson, con
nº de Pasaporte 706642591y domicilio en aptos. The
Heights, B 307, Los Cristianos.
Que fue identificada la empresa presuntamente res-

ponsable denominada Holiday Emporium, S.L. (tam-
bién Freedom Vacation, S.L.) con C.I.F. B 38684379
y con dirección en C.C. Bahía del Duque, Costa Ade-
je. 
A los hechos descritos le son de aplicación las si-

guientes consideraciones jurídicas:
Primero.- Que dispone el artículo 15 de la Orde-

nanza reguladora para Fomentar y Garantizar la Con-
vivencia del Municipio de Arona, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia el día 29 de enero de
2007 que las conductas tipificadas como infraccio-
nes en este capítulo encuentran su fundamento, cons-
titucional y legal, en la necesidad de evitar en el es-
pacio público todas las prácticas individuales o
colectivas que atenten contra la dignidad de las per-
sonas, así como las prácticas discriminatorias de con-
tenido xenófobo, racista, sexista, homófobo, o de
cualquier otra condición o circunstancia personal,
económica o social, especialmente cuando se dirijan
a los colectivos más vulnerables. Igualmente la prohi-
bición de todo tipo de ejercicio comercial en los es-
pacios públicos sin autorización expresa municipal,
y en especial la prohibición del conocido como ven-
dedor de “time sharing” y el “relaciones públicas”
de cualquier tipo de compra, venta, promoción, ofre-
cimiento de cualquier bien o servicio, o que se inste
a visitar, ofertar o proponer visitas a cualquier esta-

blecimiento comercial como restaurantes, bares, ca-
feterías, discotecas, pub, inmobiliarias u oficinas de
ventas.
Segundo.- Que dispone el artículo 16.1.de la refe-

rida Ordenanza queda prohibida en el espacio públi-
co toda conducta acoso, de asedio, de menosprecio
a la dignidad de las personas, así como cualquier com-
portamiento discriminatorio, sea de contenido xenó-
fobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra
condición o circunstancia personal o social, de he-
cho, por escrito o de palabra, mediante insultos, bur-
las, molestias intencionadas, coacción psíquica o fí-
sica, agresiones u otras conductas vejatorias.
Asimismo quedan expresamente prohibidas, de

conformidad con el artículo 16.2, en el espacio pú-
blico el asedio, acoso y la insistencia para cualquier
tipo de compra, venta o promoción.
Queda expresamente prohibido el desarrollo de

cualquier actividad en los espacios públicos sin au-
torización municipal.
En especial queda prohibido expresamente en los

espacios públicos, el desarrollo de cualquier activi-
dad dirigida a la venta de tiempo compartido (time
sharing). Igualmente queda expresamente prohibido
el desarrollo de actividades en los espacios públicos,
de personas dedicadas a ofrecimiento de cualquier
bien o servicio, informar y ofertar o proponer visi-
tas, asistencias o citas a establecimientos comercia-
les de cualquier tipo y en especial restaurantes, ba-
res, cafeterías, discotecas, pub, inmobiliarias y oficinas
de ventas de cualquier tipo.
Tercero.- Que dispone el artículo 17, y sin perjui-

cio de que los hechos sean constitutivos de infrac-
ción penal, la realización de las conductas descritas
en el artículo precedente, tendrán la consideración
de infracción grave, y será sancionada con multa de
750,01 a 1.500 euros.
Si dichas conductas fueran realizadas por grupos

de personas, se imputará la comisión de la infracción
a todos y cada uno de los miembros de estos grupos
que se encontraran en el lugar de los hechos y parti-
ciparan, activa o pasivamente, en la realización de
las conductas antijurídicas previstas en el artículo an-
terior.
Las personas físicas o jurídicas responsables de los

establecimientos comerciales, beneficiadas directa o
indirectamente de las actividades prohibidas men-
cionadas en el apartado 2, del artículo precedente.
Igualmente serán responsables y sancionados con
multa de 750,01 a 1.500 euros.
La policía municipal identificará al miembro o

miembros que desarrollaran la actividad prohibida
en los espacios públicos, así como a los estableci-
mientos comerciales, para los que se actúa, y de los
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que se informa, oferta, propone, promociona o ins-
tan a visitar.
Cuarto.- Que dispone el artículo 18. Que los agen-

tes de la autoridad retirarán e intervendrán cautelar-
mente los materiales o medios empleados.
Cuando las conductas contrarias a la dignidad de

las personas o discriminatorias puedan ser constitu-
tivas de ilícitos penales, los agentes de la autoridad
lo pondrán en conocimiento de la autoridad judicial
competente, sin perjuicio de la continuación del ex-
pediente sancionador, en los términos del artículo 95
de esta Ordenanza.
Quinto.- El órgano competente para incoar los ex-

pedientes por esta infracción es el Sr. Alcalde, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.s de la
actual Ley reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal 7/85, de 2 de abril. Esta atribución ha sido dele-
gada a través del Decreto nº 203/2007, de 2 de no-
viembre, en el Sr. Teniente de Alcalde, Concejal
Delegado en el Área de Seguridad.
Asimismo de conformidad con el referido Decre-

to, la atribución para resolver los expedientes san-
cionadores la igualmente el Sr. Teniente de Alcalde,
Concejal Delegado en el Área de Seguridad.
Sexto.- Que dicho procedimiento sancionador se

regulara por lo establecido en el título IX de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y R.D. 1.398/93, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionado-
ra, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional tercera.
Séptimo.- En la imposición de las sanciones se ten-

drán en cuenta para graduar las cuantías de las mul-
tas y la imposición de las sanciones accesorias, los
siguientes criterios:
a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio

causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio ob-

tenido en la comisión de la infracción.
c) La reiteración o reincidencia en la comisión de

infracciones.
Octavo.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 107.1 de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, contra la resolu-
ción de iniciación del expediente sancionador, que
es de trámite y únicamente inicia el procedimiento,
no cabe recurso, pudiendo los interesados oponerse
a la misma mediante las oportunas alegaciones para

su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento.
Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 8 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, esta-
blece que una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador, si el infractor reconoce su responsabilidad, po-
drá resolverse el procedimiento, con imposición de
sanción que proceda.
Cuando se trate de una sanción de carácter pecu-

niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá im-
plicar la terminación del procedimiento sin perjuicio
de poder interponer los recursos procedentes.

Décimo.- El plazo para resolver y notificar este pro-
cedimiento es de un plazo máximo de seis meses des-
de la iniciación del mismo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su cómputo por causas im-
putables a los interesados o por la suspensión del pro-
cedimiento en los casos a que se refiere el artículo 5
y 6 del R.D. 1.398/1993, en cuyo caso llegado este
plazo sin que se haya notificado el mismo se enten-
derá caducado con los efectos previstos en el artícu-
lo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Decimoprimero.- En virtud del artículo 3.1 del R.D.
1.398/1993, de 4 de agosto, establece que en cual-
quier momento del procedimiento, los interesados
tienen derecho a conocer su estado de tramitación y
a acceder y obtener copias de los documentos con-
tenidos en el mismo.

En virtud de lo expuesto, se eleva al Sr. Teniente
de alcalde, Concejal delegado en el Área de Seguri-
dad la siguiente propuesta de resolución:

Primero.- Iniciar expediente sancionador trami-
tándose mediante procedimiento ordinario a la em-
presa denominada Holiday Emporium, S.L. (también
Freedom Vacation, S.L.) con C.I.F. B 38684379 y
con dirección en C.C. Bahía del Duque, Costa Ade-
je por realizar asedio, acoso, insistencia para la com-
pra, venta o promoción en la vía pública de time sha-
ring u otro tipo de actividades similares, de conformidad
con los artículos 15 y 16 de la Ordenanza regulado-
ra para Fomentar y Garantizar la Convivencia del
Municipio de Arona, y calificado como falta grave,
de conformidad con el artículo 17 de la misma, todo
ello sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción
del expediente, sancionándose, con multa de 750,01
euros. 

Segundo.- Conceder un plazo de quince días, a con-
tar desde la notificación del presente acuerdo con el
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fin de que aporte cuantas alegaciones documentos e
informes estime conveniente, y en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretenda va-
lerse de conformidad con lo dispuesto en el artículo
16.1 del R.D. 1.398/1993, de 4 de agosto, Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

Tercero.- Advertir al interesado que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1.398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, que de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación
en el plazo indicado, la iniciación podrá ser consi-
derada propuesta de resolución, frente a la cual po-
drá efectuar alegaciones en el plazo de quince días
previsto por el artículo 19.1 R.D. 1.398/1993, de 4
agosto, Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

Cuarto.- Nombrar instructor del expediente al fun-
cionario Don Rafael Galera Buezas, Técnico de Ad-
ministración General y Secretaria a Doña Inmacula-
da Gonzalo Brito, Auxiliar Administrativo de la
Sección, siendo su régimen de recusación el con-
templado en el artículo 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo previsto
en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras la modificación establecida por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
para que sirva de notificación en forma a Holiday
Emporium, S.L.

En Arona, a 19 de noviembre de 2008.
Sr. Concejal de Seguridad y Recursos Humanos,

Manuel Reverón González.

GÜÍMAR
A N U N C I O

16441 12492
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta-

miento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el pasa-
do día 03 de noviembre de 2008, y no habiéndose
presentado reclamación alguna, ha quedado defini-
tivamente aprobado el Expediente de Modificación
de Créditos n° 38/2008-Modalidad Suplemento de
Créditos y Créditos Extraordinarios del Excmo. Ayun-
tamiento de la Ciudad de Güímar, cuyo resumen por
Capítulos, es el siguiente:

Lo que se hace público a los efectos previstos en
el artículo 177.2 del Texto Refundido Reguladora de
las Haciendas Locales, y aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/04, de fecha 5 de marzo, pudiendo
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interponerse Recurso Contencioso-Administrativo,
sin que su interposición suspenda por sí misma la
aplicación de la modificación definitivamente apro-
bada.
En la Ciudad de Güímar, a 26 de noviembre de

2008.
El Secretario General, Domingo Jesús Hernández

Hernández.- V.º B.°: el Concejal Delegado (Delega-
ción por Decreto de la Alcaldía n° 297/08, de fecha
12 de febrero), Fernando José Díaz Vilela.

ICOD DE LOS VINOS
Organismo Autónomo Local de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, Medio Ambiente

y Patrimonio
A N U N C I O

16442 12312
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia número 160 de fecha 13 de agosto de 2008
anuncio relativo a la aprobación inicial por el Con-
sejo Rector de la Gerencia de Urbanismo, Medio Am-
biente y el Patrimonio Histórico Artístico en sesión
de fecha 29 de enero de 2008, del “Reglamento In-
terno del O.A.L. Gerencia Municipal de Urbanismo,
Medio Ambiente y Patrimonio Histórico”, y al no ha-
berse presentado escritos de alegaciones o reclama-
ciones contra el mismo, se entiende aprobado defi-
nitivamente, de conformidad con lo establecido en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-
ses del Régimen Local.
Conforme con lo dispuesto en el artículo 70.2 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local se procede a publicar el contenido íntegro de
dicho acuerdo, que entrará en vigor una vez trans-
curra el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril.
“Reglamento de Organización Interna de la Ge-

rencia Municipal de Urbanismo, Medio Ambiente y
Patrimonio Histórico.
Índice.
Exposición de motivos.
Título I. Organización.
Título II. De la Estructura y funciones de los Ser-

vicios.
Capítulo 1. Consejero Director y Consejero Dele-

gado.
Capítulo 2. Del gerente.
Capítulo 3. Asesoría jurídica.
Capítulo 4. Dirección Económica-Financiera.
Capítulo 5. Oficina de Atención Ciudadana.

Capítulo 6. Medios e innovación tecnológica.
Capítulo 7. Servicio de Medioambiente.
Capítulo 8. Servicio de Patrimonio Histórico.
Capítulo 9. Dirección Técnica.
Capítulo 10. Servicio de Planeamiento y Gestión.
Capítulo 11. Servicio de Proyectos.
Capítulo 12. Servicio de Control de Edificación.
Título III. Funcionamiento.
Capítulo 1. Funcionamiento Administrativo.
Capítulo 2. Funcionamiento Económico.
Título IV. Personal.
Título V. Régimen Jurídico.
Disposiciones Finales.
Exposición de motivos.
Los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico del
Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vinos, estable-
cen la naturaleza, funcionamiento y competencias de
este nuevo organismo autónomo local.
No obstante, su carácter innovador en nuestra ad-

ministración municipal y la complejidad derivada de
su ámbito competencial y de gestión, requiere la apro-
bación de una norma más precisa y detallada que
plasme la estructura administrativa de la Gerencia.
Además, se pretende que este reglamento entre en

vigor conjuntamente con la entrada en funcionamiento
efectivo de la Gerencia y, consecuentemente, con su
primer presupuesto, para dotarla de unas bases or-
ganizativas y económicas sólidas que permitan el fun-
cionamiento ágil y desconcentrado que se persigue.
El reglamento de organización y régimen interno

precisa en sus dos primeros títulos el organigrama de
la Gerencia y, en su título III establece las normas
básicas de funcionamiento, tanto desde la vertiente
administrativa como económica. Mientras que en el
Título IV se incluyen los criterios sobre el Régimen
Jurídico.
Teniendo en cuenta las características, competen-

cias y objetivos de la “Gerencias Municipal de Ur-
banismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico de
Icod de los Vinos” en su estructura organizativa, di-
ferenciamos tres ámbitos: el institucional, el opera-
tivo y el técnico.
En el ámbito institucional incluimos fundamental-

mente:
Los órganos de gobierno.
Los consejeros responsables del área.
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El ámbito operativo esta compuesto básicamente
por:
La gerencia.
La Asesoría Jurídica
La dirección económica y financiera.
El observatorio y control de procesos.
La oficina de atención ciudadana.
Los medios e innovación tecnológica.
Y, por último, el apartado técnico, esta compuesto

por:
El servicio de medioambiente.
El servicio de patrimonio histórico.
La dirección técnica.
En relación con las normas de funcionamiento, a

las que se dedica el título III del Reglamento, no es-
tablece novedad alguna respecto al funcionamiento
normal de los órganos colegiados, limitándose a ex-
ponen determinadas pautas básicas de carácter ad-
ministrativo y económico. Estas últimas tendrán su
necesario desarrollo en las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Gerencia.
En definitiva, la organización que se propone, se

entiende que es la necesaria para propiciar el co-
mienzo de la andadura de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico
y para dar ágil y eficaz respuesta a las demandas de
la ciudadanía.
Título I: Organización. 
Artículo 1º.
1. La “Gerencia Municipal de Urbanismo, Medio-

ambiente y Patrimonio Histórico del Excmo. Ayun-
tamiento de Icod de los Vinos”, como organismo au-
tónomo, es el responsable del gobierno y administración,
en el ejercicio de las competencias que le son pro-
pias.

2. Su actuación se ajustará a la normativa que sir-
vió de base para su creación: a la Ley reguladora de
las Bases de Régimen Local y normas complemen-
tarias; a la Ley del Suelo y Reglamento de Gestión
Urbanística; al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y Espacios Naturales de Canarias; a la Legislación
sectorial de aplicación y a las disposiciones conteni-
das en este Reglamento.

Artículo 2º.

1. El presente Reglamento establece la estructura
organizativa de la Gerencia Municipal de Urbanis-

mo, Medioambiente y Patrimonio a la vez que con-
tiene las bases del funcionamiento de la misma.

2. En la medida en que plasma la estructura orga-
nizativa de un organismo autónomo municipal, esta
norma tiene el rango de Reglamento Municipal, re-
flejándose este carácter en el procedimiento aproba-
torio correspondiente.

3. Las precisiones que requieren las cuestiones no
contempladas en este Reglamento y que no contra-
digan las determinaciones del mismo, se realizarán
mediante resoluciones del Consejero Director (De-
cretos o Circulares) o del Gerente (Instrucciones),
según sea el contenido de la materia de que se trate. 

Artículo 3º.

1. Para el ejercicio de sus competencias La “Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Medioambiente y
Patrimonio Histórico” se estructura básicamente en
los siguientes órganos de tipo administrativo: Ám-
bito, Servicio, Departamento, Negociado y otros ór-
ganos o unidades administrativas: Brigada, Oficina,
etc.

2. Con independencia de lo anterior, y en base a las
competencias asignadas por la legislación vigente, y
aquellas que en su caso le asigne la Corporación Mu-
nicipal, se establecen las Unidades correspondientes
a la Secretaría General, Intervención General y Te-
sorería.

3. Los criterios básicos para realizar la departa-
mentalización de la “Gerencia Municipal de Urba-
nismo” y crear órganos son los siguientes:

* Por funciones.
* Por procesos o procedimientos.
* Por servicios.

Artículo 4º.

Los Ámbitos/Servicios en que se estructura La “Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, Medioambiente y
Patrimonio Histórico” para el ejercicio de sus com-
petencias son los siguientes: 
1. Órganos de gobierno.
2. Órganos de dirección.
3. Secretaría General.
4. Intervención General.
5. Servicios Generales.
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6. Servicios Técnicos: urbanismo, medioambiente
y patrimonio histórico.
Título II: De la estructura y funciones de los ser-

vicios.
Capítulo I. Consejero Director y Consejero Dele-

gado.
Artículo 5º.
El ámbito del consejero director y consejero dele-

gado se estructura en:
1. Gabinete Asesor.
2. Observatorio de Control de procesos.
3. Gabinete de Comunicación.
Artículo 6º.
El Ámbito del consejero director y consejero de-

legado tiene como misión, servir de apoyo organi-
zativo a la actividad de los concejales responsables
de la dirección del Área, así como en la gestión de la
gerencia y relaciones ciudadanas. 
Artículo 7º.
1. Corresponde al consejero-Director las compe-

tencias a que se refiere el artículo 12 de los Estatu-
tos.
1. Conforme al artículo 11.2 de los Estatutos el Ga-

binete asesor del Consejero-director estará integra-
do por personal eventual y realizará funciones de ase-
soramiento técnico en materia de urbanismo,
medioambiente y patrimonio histórico”.
3. El Observatorio de Control de procesos tiene

atribuida la de supervisar y coordinar el funciona-
miento administrativo de la Gerencia, proponiendo
a los órganos decisorios la adopción de medidas pa-
ra la mejora de dicho funcionamiento y para la co-
ordinación y homogeneización de los documentos
que genere la propia Gerencia.
4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el

gerente será sustituido por el presidente, a propues-
ta del consejero-director de la gerencia, dando cuen-
ta al consejo rector en la primera sesión que celebre.

Artículo 8º. 
1. La organización administrativa de la Gerencia

se integra por los siguientes Servicios:
a) Asesoría jurídica.
b) Servicio de Dirección Económica Financiera.
c) Oficina de Atención Ciudadana.

d) Medios e innovación tecnológica.
e) Servicio de Medioambiente.
f) Servicio de Patrimonio Histórico.
g) Dirección Técnica que incluye el servicio de pla-

neamiento y gestión, el servicio de proyectos y el ser-
vicio de control de la edificación.
2. Los mencionados Servicios se estructuran en De-

partamentos y Grupos, tal como se describe en los
artículos siguientes.
Artículo 9º.
En el ámbito de la dirección ordinaria de la Ge-

rencia de Urbanismo serán competencias del Conse-
jero Delegado las siguientes:
a) Decidir, en caso de ausencia, vacante, enferme-

dad o incapacidad del consejero director, por razo-
nes de urgencia las cuestiones de competencia de és-
te, así como el ejercicio de las acciones, excepciones
y recursos, en las mismas circunstancias, debiendo
dar cuenta de su actuación al mismo.
b) Resolver las peticiones de licencias urbanísticas

en el ámbito de las competencias asignadas por el
consejero-director.
c) Aprobar los gastos, en desarrollo del presupuesto

de la Gerencia, cualquiera que sea su concepto, siem-
pre que no excedan de las cuantías establecidas, con
carácter general, en los decretos de asignación de
competencias que le realice el consejero director, y
no estén atribuidas a otro órgano de la Gerencia, dan-
do cuenta al consejero-director el plazo de quince dí-
as, y en cualquier caso antes de la siguiente reunión
del consejo rector de la Gerencia.
d) Aprobar el calendario y las cuantías de los li-

bramientos a justificar, y la justificación de cuentas
de los gastos librados con este carácter a cualquiera
de los órganos o servicios de la Gerencia.
e) Reconocer y liquidar todas las obligaciones de-

rivadas de compromisos o disposiciones de gastos
legalmente contraídos.
f) Resolver sobre la devolución de fianzas y ga-

rantías depositadas para responder de obligaciones
urbanísticas o contraídas con la Gerencia.
Capítulo 2. Del gerente.
Artículo 10º.
1. El Gerente es el máximo órgano de dirección del

organismo, representará a la Gerencia en la ejecu-
ción de los acuerdos del Consejo Rector, Consejero-
Director y Consejero Delegado, en el ámbito de sus
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respectivas competencias, y dirigirá los servicios de
aquélla.
2. El gerente, conforme al artículo 14 de los Esta-

tutos será nombrado y cesado por la Junta de Go-
bierno Local a propuesta del Presidente del Consejo
Rector.
3. El Gerente representará a la Gerencia, por dele-

gación del Consejero-Director y/o Consejero Dele-
gado en la ejecución de los acuerdos del Consejo. 
Artículo 11º.
1. El nombramiento de gerente no podrá recaer en

persona a la que afecten alguna de las causas de ine-
legibilidad o incompatibilidad establecidas en la le-
gislación general para desempeñar cargos electivos
en las Corporaciones Locales.
2. El gerente no podrá ejercer profesión privada re-

lacionada con la actividad urbanística o al servicio
de lo que a ésta se dediquen; tener ocupación, acti-
vidad o negocio de compraventa de terrenos o edifi-
cios o materiales para su edificación, ya sea por cuen-
ta propia o como miembro, consejero o empleado de
sociedades o empresas que se dediquen a las citadas
actividades, así como percibir retribución de ellas,
cualesquiera que fuese el concepto de la misma.
3. Si el cargo de gerente recayese en funcionario

municipal, éste pasará a la situación de excedencia
especial.
Artículo 12º.
El gerente vendrá obligado a dedicar íntegra y ple-

namente su actividad al desarrollo de las funciones
que se le encomienden, y sobre él pesarán las obli-
gaciones genéricas de los funcionarios locales y las
que se deriven del presente Reglamento.
Artículo 13º.
Serán atribuciones del Gerente las siguientes:
a) Ejecutar y hacer cumplir las resoluciones y di-

rectrices del Consejero-Director y/o Consejero-De-
legado, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Medioambiente y Patrimonio Histórico y de los ór-
ganos municipales competentes, en materia de urba-
nismo.
b) Inspeccionar, fiscalizar, vigilar y dirigir la acti-

vidad de los servicios de la Gerencia, ostentando la
jefatura inmediata de los mismos, sin perjuicio de las
funciones que correspondan a los órganos de la Cor-
poración.
c) Informar al Consejero Director y, en su caso, al

Consejero Delegado, de la Gerencia Municipal de

Urbanismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico
sobre el desarrollo, coste y rendimiento de los Ser-
vicios de la misma.
d) Ordenar la iniciación de las actuaciones con-

forme a las directrices que se señalen.
e) Suscribir la documentación de la Gerencia ne-

cesaria para la ejecución de los acuerdos y resolu-
ciones y, en especial, las escrituras, contratos y ac-
tas de ocupación y pago que se otorguen como
consecuencia de actuaciones de la Gerencia.
f) Aprobar, en relación con los expedientes de ex-

propiación, los gastos destinados a depósitos previos,
intereses de demora y derechos arrendaticios, así co-
mo acatar los fallos del jurado provincial de Expro-
piación cuando fuesen informados favorablemente y
el incremento del justiprecio no exceda del 25 por
100.
g) Resolver, previos los informes y dictámenes re-

glamentarios, sobre la conservación, rehabilitación
y estado ruinoso de las edificaciones en los términos
previstos en las Ordenanzas municipales correspon-
dientes.
h) Ordenar el desalojo de los inmuebles por causa

de expropiación, por inclusión de fincas en el Re-
gistro de Solares y otros inmuebles de edificación
forzosa o en los supuestos previstos en las Ordenan-
zas municipales correspondientes.
i) Ordenar la ejecución, paralización o demolición

de obras en los casos de infracción urbanística, de-
cretando en su caso la aplicación de la ejecución sus-
titutoria, e imponer sanciones por infracción de or-
denanzas y, en general, por infracciones urbanísticas,
dentro del ámbito de competencias asignado a la Ge-
rencia.
j) Realizar las actuaciones necesarias para la de-

fensa del Patrimonio del Suelo.
k) Cualesquiera otras facultades no atribuidas de

forma expresa a los restantes órganos de la Geren-
cia.
Capítulo 3. Asesoría jurídica.
Artículo 14º. 
Las funciones del Servicio de Asesoría Jurídica son

las siguientes:
a. Actuará como a Secretaría General del Consejo

Rector correspondiéndole: la emisión de los dictá-
menes e informes que le sean expresamente requeri-
dos, los informes previos al ejercicio de acciones y
recursos por parte de la gerencia, la defensa y, en su
caso, la representación de ésta en los procedimien-
tos jurídicos y concursales, el informe de los recur-

26192 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



sos que se interpongan contra los actos y acuerdos
de los órganos de la Gerencia. 
b. Registro y distribución de los documentos que

provengan del Registro General del Ayuntamiento.
c. Asesoramiento en materia jurídica y adminis-

trativa al Consejero Director, Consejero Delegado,
al Gerente y al Consejo Rector, sin perjuicio del ase-
soramiento legal preceptivo encomendado al Secre-
tario General.
d. Documentación e información: proporcionar a

los órganos decisorios y a los restantes Servicios las
referencias normativas y de interés que puedan faci-
litar el desempeño de las funciones encomendadas.
e. Redacción o, en su caso, supervisión de las Or-

denanzas, criterios y normativa en general que pue-
da emanar de la Gerencia, antes de su sometimiento
al Consejo Rector.
f. Coordinación con el Servicio Jurídico Munici-

pal, proporcionándole la información necesaria para
la eficaz defensa de los recursos que se interpongan
contra los actos emanados de la Gerencia o del Ayun-
tamiento a propuesta de ella.
g. Otras funciones que le encomienden los órganos

de Gobierno, el Gerente o la Secretaría General del
Ayuntamiento.
i) Asesoría jurídica de los diferentes servicios de

la Gerencia.
Capítulo 4. Dirección Económica-Financiera.

Artículo 15º. 
1. La dirección económica financiera de la “Ge-

rencia Municipal de Urbanismo, Medioambiente y
Patrimonio Histórico” tendrá las siguientes funcio-
nes:
a. Le corresponde la dirección y gestión económi-

ca y financiera, los asuntos relativos a la contrata-
ción, adquisición y gastos de todo tipo, la contabili-
dad, la gestión de tesorería y todos lo aspectos referidos
a la optimización de los recursos económicos y fi-
nancieros.
b. El informe y tramitación de los asuntos jurídi-

co-administrativo no atribuidos específicamente a
otros servicios.
c. Los asuntos generales, de personal y de régimen

interior.
d. Las propias y determinadas para los organismos

autónomos administrativos por la Ley de Haciendas
Locales y en las normas que la desarrollan.

e. La administración y gestión del Patrimonio Mu-
nicipal del Suelo.
f. Y, en general, todas aquellas funciones que se en-

comienden en relación con la coordinación, en el or-
den económico y administrativo, de las actividades
de las unidades.
Artículo 16º. 
El Servicio de la Dirección Económica-Financie-

ra de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Medio-
ambiente y Patrimonio Histórico ejercerá igualmen-
te las funciones propias y determinadas para los
organismos autónomos administrativos por la Ley de
Haciendas Locales y en las normas que la desarro-
llan. 
Las funciones básicas serán las de Intervención,

Contabilidad y Tesorería.
1. La función interventora comprende:
- La intervención crítica o previa de todo acto, do-

cumento o expediente susceptible de producir dere-
chos u obligaciones de contenido económico o mo-
vimiento de fondos y valores.
- Intervención formal de la ordenación del pago.
- Intervención material del pago.
- La intervención de la aplicación o empleo de las

cantidades destinadas a obras, suministro, adquisi-
ciones y servicios, que comprenderá el examen do-
cumental.
- Intervenir la liquidación de los presupuestos.
- Recabar de quien corresponda, cuando la natura-

leza del acto, documento o expediente que deban ser
intervenidos lo requiera, los asesoramientos jurídi-
cos y los informes técnicos que considere necesarios,
así como los antecedentes y documentos precisos pa-
ra el ejercicio de esta función.
- Intervención y comprobación material de las in-

versiones y de la aplicación de las subvenciones.
2. A la función contable le corresponde llevar y de-

sarrollar:
- La contabilidad financiera.
- Seguimiento de la ejecución del presupuesto en

términos financieros, de acuerdo con las normas ge-
nerales y las dictadas por el Pleno del Ayuntamien-
to.
- Establecer el balance de la Gerencia poniendo de

manifiesto la situación y composición de su Patri-
monio, así como sus variaciones.
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- Determinar los resultados desde un punto de vis-
ta económico patrimonial.
- Determinar los resultados analíticos, poniendo de

manifiesto el coste y rendimiento de los servicios.
- Registrar la ejecución del presupuesto, poniendo

de manifiesto sus resultados presupuestarios.
- Registrar los movimientos y situación de la Te-

sorería. Proporcionar los datos necesarios para la for-
mación de la Cuenta General de la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, así como de las cuentas y
documentos a disposición de la Intervención Gene-
ral Municipal, la Audiencia de cuentas de Canarias
y del Tribunal de Cuentas.
- Facilitar la información necesaria para la con-

fección de estadísticas económicas y financieras que
pudiese solicitar el Gobierno de Canarias y/o el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.
- Rendir la información económica y financiera que

sea necesaria para la toma de decisiones, tanto en or-
den político como de gestión.
- Posibilitar el ejercicio de los controles de legali-

dad, financiero y de eficacia.
- Posibilitar el inventario y el control del inmovi-

lizado material, inmaterial y financiero, control del
endeudamiento y el seguimiento individualizado de
la situación deudora o acreedora de los interesados
que se relacionen con la Gerencia. 
3. La función de Tesorería comprende:
- Recaudar los derechos y pagar las obligaciones.
- Servir al principio de unidad de caja, mediante la

centralización de todos los fondos y valores genera-
dos por operaciones presupuestarias y extrapresu-
puestarias.
- Distribuir en el tiempo las disponibilidades dine-

rarias para la puntual satisfacción de las obligacio-
nes.
- Responder a los avales contraídos.
- Concertar los servicios financieros de su Tesore-

ría con Entidades de crédito mediante la apertura de
los siguientes tipos de cuentas:
* Cuentas operativas de ingresos y gastos.
* Cuentas restringidas de recaudación.
* Cuentas restringidas de pagos.
* Cuentas financieras de colocación de excedentes

de Tesorería.

-Autorizar, en su caso, las existencias de Cajas de
efectivo para los fondos de las operaciones diarias
(con la limitación que reglamentariamente o en las
Bases de Ejecución del Presupuesto se establezcan).
4. Las funciones de este artículo descritas ante-

riormente serán desempeñadas por el Servicio de la
dirección económica-financiera de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, según las delegaciones del In-
terventor y Tesorero Municipal.

Artículo 17º. 

1. El Servicio de la dirección económica-financie-
ra se estructura de la siguiente forma:

a) Jefatura del Servicio.

b) Departamento de administración: intervención,
contabilidad tesorería y personal.

e) Departamento del Patrimonio Municipal de Sue-
lo.

2. La caracterización de cada uno de estos elementos
de la organización del Servicio es la siguiente, sin
perjuicio de las concreciones que en cuanto a sus fun-
ciones específicas puedan llevar a cabo el Jefe del
Servicio y el Gerente:

a) La Jefatura del Servicio asume, además de las
funciones generales propias de las Jefaturas de Ser-
vicio, las funciones de apoyo o delegadas por el In-
terventor relativas a la fiscalización de toda clase de
ingresos y gastos que sean gestionados por el resto
de Gestión Económica.

b) Jefatura de Departamento de Gestión Económi-
ca. Tiene encomendadas las tareas propias de Teso-
rería Municipal, bien sea en funciones de apoyo o
delegadas por el Tesorero Municipal. Además de las
anteriores, el Departamento ejercerá las funciones de
confección y pago de las nóminas del personal al ser-
vicio de la Gerencia, relaciones con otras Adminis-
traciones Públicas en lo relativo a materia tributaria,
estadísticas, etc.

c) Departamento de Contabilidad. Es el órgano del
Servicio Económico que efectuará las tareas propias
de contabilización de toda clase de ingresos o gastos
que se generen en la Gerencia Municipal de Urba-
nismo, de conformidad con lo dispuesto en el número
2 del artículo 8 de este Reglamento.
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Capítulo 5. Oficina de Atención Ciudadana.
Artículo 18º. 

Las funciones de la Oficina de Atención ciudada-
na son las siguientes:
a) Las relaciones con los ciudadanos y por tanto

centraliza toda la información disponible estable-
ciendo los mecanismos de control para que dicha in-
formación fluya con transparencia.
b) La difusión de la información: presencial, tele-

fónica o vía electrónica (web) y, en consecuencia,
ejecuta, entre otros, los siguientes cometidos: aten-
ción telefónica, informaciones urbanísticas, mante-
nimiento de contenidos y aplicaciones Web (obra ma-
yor, obra menor, ...).
c) La elaboración de la carta de servicios y de la

contestación y tramitación de sugerencias y quejas
recibidas en la oficina o vía web.
Artículo 19º.
En la oficina de Atención Ciudadana se incluye el

departamento Técnico de Cartografía tiene las si-
guientes funciones:
a) Información urbanística en general.
b) Confección de los documentos parcelarios co-

mo base para la redacción de los instrumentos de pla-
neamiento y gestión de iniciativa municipal.
c) Informe técnico en materia de titularidades pú-

blica y privada.
d) Informe en expedientes de cesión de suelo in-

coados por el Departamento de Patrimonio.
Capítulo 6. Medios e innovación tecnológica.

Artículo 20º.
Le corresponde la ejecución de los siguientes co-

metidos:
1. El control y organización de los medios y servi-

cios técnicos comunes de la Gerencia: informática,
cartografía, delineación y reprografía.
2. El desarrollo informático de la Gerencia tanto

en el aspecto gráfico como alfanumérico; será el en-
cargado de su elaboración, mantenimiento y difusión
de la base cartográfica de la ciudad; coordinará y ra-
cionalizará los servicios comunes de topografía, de-
lineación y reprografía; centralizará la base de do-
cumentación gráfica y colaborará en los actos de
difusión de las actividades de la Gerencia.

3. El mantenimiento y actualización de la carto-
grafía municipal, con las incidencias que deriven de
esa función (coordinación con el Centro de Gestión
Catastral, informes en encargos externos de trabajos
cartográficos y topográficos, etc.).
Capítulo 7. Servicio de Medioambiente.
Artículo 21º.
El Servicio de Medioambiente tiene encomendada

las siguientes funciones:
a) La implantación y desarrollo de la Agenda Lo-

cal 21.
b) La prevención, la protección y la disciplina am-

biental.
c) La elaboración de las ordenanzas ambientales

municipales. 
d) Seguimiento de la normativa ambiental.
e) Diseño y seguimiento del sistema de indicado-

res medioambientales.
f) El control y mantenimiento de los montes, pla-

yas y áreas naturales.
g) Propuestas de planificación de actividades am-

bientales.
h) Iniciativas municipales en educación ambiental.
Capítulo 8. Servicio de Patrimonio Histórico.
Artículo 22º.
El Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico tie-

ne atribuidas las siguientes funciones: 
a) Inventariar y catalogar el patrimonio mueble e

inmueble, histórico-artístico municipal. 

b) Informar y proponer de cuantas medidas sean
precisas tomar para la adecuada conservación del pa-
trimonio histórico-artístico municipal. 

c) Supervisar la ejecución de cuantas obras y ac-
tuaciones sean aprobadas por los distintos órganos
municipales encaminadas a la conservación del pa-
trimonio histórico-artístico municipal. 

d) Todas aquellas funciones técnicas específicas
que se deriven de las competencias y obligaciones
que, en materia de conservación del patrimonio his-
tórico-artístico, tenga encomendadas el Ayuntamiento
Icod de los Vinos.
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Capítulo 9. Dirección Técnica.
Artículo 23º. 
La dirección técnica de la “Gerencia Municipal de

Urbanismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico”
ejecuta las siguientes funciones:
a) Realiza las tareas de dirección y coordinación

técnica del ámbito que tienen encomendado, asegu-
rando un funcionamiento adecuado de las mismas,
bajo la dirección del Gerente.
b) El desarrollo y gestión de las políticas urbanís-

ticas.
b) Igualmente le corresponde la asistencia técnica

al Gerente en su tarea de ejecución de los acuerdos
del Consejo y Comisión Ejecutiva.
Artículo 24º. 
1. El Servicio de la dirección técnica se estructura

de la siguiente forma:
a) Jefatura del Servicio.
b) Planeamiento y gestión.
c) Redacción de proyectos.
d) Control de edificación.
Capítulo 10. Servicio de Planeamiento y Gestión.
Artículo 25º.
1. Las funciones del Servicio de Planeamiento y

Gestión son las siguientes:
a) Redacción de los instrumentos de planeamien-

to y gestión urbanística de iniciativa municipal, in-
forme y supervisión del planeamiento de iniciativa
particular, incoación, tramitación y propuesta de re-
solución de los expedientes relativos a esos asuntos.

b) Seguimiento del proceso de ejecución del pla-
neamiento hasta la inscripción en el Registro de la
Propiedad de las parcelas reparceladas y la liquida-
ción de las cuotas de urbanización, supervisando el
cumplimiento efectivo por los agentes urbanizado-
res de las obligaciones convenidas.

c) Proporcionar información urbanística en gene-
ral, oral y escrita a través de la Oficina de Atención
Ciudadana.

d) Mantenimiento y actualizados de la cartografía
municipal.

Artículo 26º. 
1. El Servicio de Planeamiento y Gestión se es-

tructura de la siguiente forma:
A) El Director Técnico dirige, coordina, impulsa y

supervisa el funcionamiento del mismo, bajo la de-
pendencia del Gerente. 
B) El Departamento Técnico de Planeamiento se

encarga de:
a) Seguimiento del proceso de Revisión del Plan

General de Ordenación Urbana.
b) Redacción de los instrumentos de planeamien-

to de iniciativa municipal y supervisión de los que
se encarguen a profesionales externos al Ayunta-
miento.
c) Informe técnico a los instrumentos de planea-

miento de iniciativa particular o promovida por otras
Administraciones.
d) Informe de los proyectos de Urbanización en los

aspectos relativos al planeamiento.
e) Informe en solicitudes diversas relacionadas con

la materia de planeamiento.
f) Informes en solicitudes de implantación de usos

provisionales y de Declaraciones de Interés Comu-
nitario.
C) El Departamento Técnico de Gestión se encar-

ga de:
a) La redacción de Programas de Actuación (ex-

cepto el Anteproyecto o Proyecto de Urbanización),
Proyectos de Reparcelación y Proyectos de Expro-
piación de iniciativa municipal.
b) Informe a los referidos instrumentos cuando se-

an de iniciativa privada o redactados por otras Ad-
ministraciones Públicas.
c) Valoraciones urbanísticas.
D) La asesoría jurídica del servicio en relación al

planeamiento tiene la responsabilidad jurídico-ad-
ministrativa en la tramitación de los siguientes ex-
pedientes:
a) Cédula de Urbanización.
b) Instrumentos de planeamiento.
c) Programas de actuación, hasta la firma del Con-

venio entre Ayuntamiento y Urbanizador.
d) Proyectos de Urbanización que se presenten des-

pués de la aprobación de los Programas respectivos.
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e) Informes municipales emitidos en expedientes
de planeamiento o de programación promovidos por
otras Administraciones.
E) La asesoría jurídica del servicio en relación a la

Gestión Urbanística tiene la responsabilidad jurídi-
co-administrativa en la tramitación de los siguientes
expedientes:
a) Proyectos de Reparcelación forzosa y volunta-

ria.
b) Proyectos de Expropiación derivados de la tra-

mitación de Programas, o redactados para la adqui-
sición de suelo dotacional no viario. Tanto la Rela-
ción de Bienes y Derechos como la determinación
del justiprecio.
F) La asesoría jurídica del servicio en relación al

seguimiento de Programas tiene la responsabilidad
jurídico-administrativa en la tramitación de los si-
guientes expedientes y actuaciones:
a) Cuotas de urbanización: tramitar la imposición,

iniciar el procedimiento de apremio y demás inci-
dencias derivadas.
b) Tramitación de las solicitudes de retasación de

cargas de urbanización.
c) Tramitación de la Cuenta de Liquidación Defi-

nitiva de los Programas.
d) Seguimiento y control del cumplimiento de las

obligaciones del Urbanizador (control de plazos, sus-
titución o reducción de avales, incidencias en la eje-
cución de la urbanización, sanciones por incumpli-
miento, etc.).
Capítulo 11. Servicio de Proyectos.
Artículo 27º. 
El Servicio de Proyectos tiene como misiones:
A) Redacción de Proyectos de Urbanización, de

Infraestructuras y de Obras Ordinarias de Urbaniza-
ción de iniciativa municipal, que afecten a zonas de
nueva urbanización.
B) Redacción de los instrumentos de planeamien-

to y gestión necesarios para posibilitar la implanta-
ción de infraestructuras públicas, así como la trami-
tación de los procedimientos necesarios para la
adquisición de suelo necesario para tales fines.
C) Informe de los referidos proyectos e instrumentos

cuando se redacten por iniciativa privada o por otras
Administraciones Públicas.
D) Dirección Facultativa de las obras expresadas

en el apartado A) anterior.

E) Supervisión municipal de las obras expresadas
en el apartado C) anterior.
F) Desempeñar las funciones de coordinación de

seguridad y salud laboral en las obras promovidas
por la Gerencia.
Artículo 28º.
1. El Servicio de Proyectos se estructura de la si-

guiente forma:
A) El Director Técnico dirige, coordina, impulsa y

supervisa el funcionamiento del mismo, bajo la de-
pendencia del Gerente. 
B) El Departamento Técnico de Urbanización tie-

ne las siguientes funciones:
a) Redacción de Proyectos de Urbanización de ini-

ciativa municipal.
b) Informe a los Proyectos de Urbanización de ini-

ciativa particular, así como a los Anteproyectos de
Urbanización comprendidos en Programas de Ac-
tuación Integrada.
c) Dirección de la ejecución de Proyectos de Ur-

banización de iniciativa municipal.
d) Supervisión de la ejecución de Proyectos de Ur-

banización de iniciativa particular.
e) Informe técnico sobre condiciones de urbaniza-

ción y conexión en Cédulas de Urbanización.
C) El Departamento Técnico de Infraestructuras

tiene las siguientes funciones:

a) Redacción y supervisión de la parte de los Pro-
yectos de Urbanización relativa a la electrificación.

b) Dirección de la ejecución de Proyectos de Elec-
trificación y Alumbrado Público de iniciativa muni-
cipal en zonas de nuevo desarrollo.

c) Relaciones con las compañías suministradoras
de servicios, en lo concerniente a los proyectos an-
teriormente citados.

d) Informe técnico en proyectos no municipales de
infraestructuras de saneamiento, electricidad y gas
natural.

e) Redacción de proyectos e informes en materia
de redes de agua potable, colectores básicos, encau-
zamientos, bombeos e impulsiones.
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Capítulo 12. Servicio de control de edificación.
Artículo 29º.
El Servicio de control de edificación y uso del sue-

lo y, tiene encomendada las siguientes funciones:
A) Tramitación de expedientes para el otorgamiento

de licencias de edificación, demolición, parcelación
y primera ocupación.
B) Tramitación de expedientes para el otorgamiento

de licencias de apertura de establecimientos e insta-
laciones, así como actas de comprobación para el
funcionamiento efectivo de los mismos.
C) Informe en expedientes de edificación y uso del

suelo cuya resolución no sea competencia municipal
y se requiera una mera aplicación de la normativa en
vigor, sin aplicación de criterios discrecionales.
D) Tramitación de expedientes sancionadores por

infracciones en materia de obras y aperturas de esta-
blecimientos, así como de restauración de la legali-
dad urbanística.
Artículo 30º.
1. El Servicio de control de edificación y uso del

suelo se estructura de la siguiente forma:
A) El Director Técnico dirige, coordina, impulsa y

supervisa el funcionamiento del mismo, bajo la de-
pendencia del Gerente. 
B) El Departamento Técnico de Disciplina Urba-

nística tiene las siguientes funciones:
a) Informe técnico en expedientes de solicitudes de

licencias de edificación, demolición, parcelación y
primera ocupación.
b) Informe técnico en expedientes sancionadores

por infracciones urbanísticas, incluyendo valoracio-
nes de las actuaciones realizadas.
c) Informes sobre condiciones de edificación y ur-

banización.
d) Informe en Cédulas de Garantía Urbanística, en

los aspectos que sean competencia del Servicio.
C) El Departamento Técnico de Calidad Ambien-

tal tiene las siguientes funciones:
a) Informe técnico en expedientes de solicitudes de

apertura de establecimientos, en materia de uso ur-
banístico, medidas correctoras, condiciones de pro-
tección contra incendios y condiciones ambientales.
b) Inspección e informe técnico en solicitudes de

actas de comprobación favorable, en aquellos as-

pectos que hayan sido objeto de informe en el pro-
cedimiento de otorgamiento de licencia de apertura.
c) Inspección e informe técnico en expedientes san-

cionadores en materia de apertura de establecimien-
tos.
d) Información urbanística en materias competen-

cia del Departamento.
D) La asesoría jurídica, en relación a Obras Parti-

culares, tiene las siguientes funciones:
a) Responsabilidad jurídico-administrativa en los

procedimientos de otorgamiento de licencias de edi-
ficación, demolición, primera ocupación y parcela-
ción, así como en las incidencias que surjan durante
los mismos, formulando las propuestas de resolución
a los órganos decisorios municipales.
b) Asesoramiento jurídico y administrativo en cues-

tiones relativas a las licencias indicadas, emitiendo
en su caso los informes que se precisen.
c) Control de las ocupaciones de aceras por las

obras en construcción.
d) Supervisión de la tramitación y firma de las pro-

puestas de resolución de expedientes sancionadores
por infracciones urbanísticas.
e) Tramitación de Cédulas de Garantía Urbanísti-

ca.
E) La asesoría jurídica, en relación a las Aperturas

tiene las siguientes funciones:
a) Responsabilidad jurídico-administrativa en el

procedimiento de otorgamiento de licencias de aper-
tura de establecimientos y actividades, así como en
las diversas incidencias que surjan durante el mismo,
formulando las propuestas de resolución a los órga-
nos decisorios municipales.
b) Asesoramiento jurídico en las materias relativas

a las licencias indicadas, emitiendo en su caso los in-
formes que se precisen.

c) Supervisión de la tramitación y firma de las pro-
puestas de resolución de los expedientes sanciona-
dores por incumplimiento de las condiciones de las
licencias de apertura concedidas, o por el funciona-
miento de locales sin licencia.

2. El Servicio de Servicio de control de edificación
y uso del suelo contará para el más eficaz desempe-
ño de sus funciones de inspección, con la colabora-
ción de la Brigada del servicio de medio ambiente,
adscrita funcionalmente a la Gerencia de Urbanis-
mo.
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Artículo 31º.
El Servicio de Medioambiente tiene encomendada

las siguientes funciones:
i) La implantación y desarrollo de la Agenda Lo-

cal 21.
j) La prevención, protección y disciplina ambien-

tal. 
k) Seguimiento de la normativa ambiental.
l) Diseño y seguimiento del sistema de indicado-

res medioambientales.
m) El control y mantenimiento de los montes, pla-

yas y áreas naturales.
Artículo 32º.
El Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico tie-

ne atribuidas las siguientes funciones: 
a) Inventariar y catalogar el patrimonio mueble e

inmueble, histórico-artístico municipal. 
b) Informar y proponer de cuantas medidas sean

precisas tomar para la adecuada conservación del pa-
trimonio histórico-artístico municipal. 
c) Supervisar la ejecución de cuantas obras y ac-

tuaciones sean aprobadas por los distintos órganos
municipales encaminadas a la conservación del pa-
trimonio histórico-artístico municipal. 
d) Todas aquellas funciones técnicas específicas

que se deriven de las competencias y obligaciones
que, en materia de conservación del patrimonio his-
tórico-artístico, tenga encomendadas el Ayuntamiento
Icod de los Vinos.
Título IV: Funcionamiento.

Capítulo 1. Funcionamiento Administrativo.

Artículo 33º. 
1. Los asuntos procedentes del Registro General

del Ayuntamiento se recibirán, registrarán informá-
ticamente y repartirán por el Servicio de Secretaria
General. Los demás Jefes de Servicio, una vez reci-
bidos los asuntos competencia de cada uno de ellos,
los asignarán a la Asesoría Jurídica que deba incoar
el expediente respectivo.
2. Se procurará evitar la proliferación de registros

en los distintos Servicios, utilizando en lo posible el
registro centralizado de la Gerencia, que se aplica
por el Servicio de Asesoría Jurídica.

3. Las órdenes de trabajo que emanen del conseje-
ro director o consejero delegado, en su caso, o del
Gerente, se enviarán a los Jefes de Servicio respec-
tivos, que dispondrán lo necesario para su más efi-
caz puesta en práctica.
4. Se promoverán, con la dirección del gerente y

los concejales del área, las reuniones de coordina-
ción entre los distintos Jefes de Servicio para lograr
el máximo nivel de intercomunicación y de partici-
pación en las propuestas de actuación.
Artículo 34º. 
Las normas básicas de instrucción de expedientes

son las siguientes:
1. Los asuntos que concluyan con una resolución

de los órganos de la Gerencia o del Ayuntamiento,
motivarán la incoación y tramitación del oportuno
expediente, cuya responsabilidad de control, ins-
trucción y propuesta de resolución recaerá en la Ase-
soría Jurídica competente en cada caso.
2. Los Jefes de Servicio impulsarán la tramitación

y resolución de expedientes, disponiendo de listados
sobre la situación en que se encuentren los mismos.
3. Una vez instruido un expediente, la Asesoría Ju-

rídica competente según la naturaleza, redactará la
propuesta de resolución por el órgano de la Geren-
cia o del Ayuntamiento que corresponda.
4. Las resoluciones del Consejero-Director o Con-

sejero-Delegado, en su caso, adoptarán la forma de
Decreto e irán suscritas también, por su mandato, por
el Secretario de la Gerencia.
5. Las resoluciones del Consejo de Gerencia adop-

tarán la forma de acuerdos o de propuestas de acuer-
dos si es el Pleno Municipal el órgano competente
para resolver. En este último caso, antes de someter-
se a la consideración del Pleno, las propuestas serán
dictaminadas por la Comisión Informativa corres-
pondiente.
Capítulo 2. Funcionamiento Económico.
Artículo 35º.
Las normas generales de funcionamiento en mate-

ria económica son las siguientes:
1. Los ingresos (tasas, contribuciones especiales,

sanciones o cualesquiera otros ingresos de derecho
público o privado que pudiesen producirse) serán ges-
tionados por la dirección económica-financiera, tra-
mitándose de conformidad con lo dispuesto en las
Bases de las de Ejecución del Presupuesto vigente.
2. En concreto y siguiendo la sistemática de las Ba-

ses de Ejecución del Presupuesto Municipal, se dis-
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tinguen tres tipos de expedientes: de modificación de
créditos, de ejecución del gasto y gestión de ingre-
sos.
Artículo 36º. 
1. El expediente se iniciará con una propuesta de

modificación del Gerente. Dicha propuesta deberá
venir avalada por una memoria justificativa de las
variaciones que se propongan en la que se especifi-
carán los destinos de la dotación que se proponen
crear, y se justificará la necesidad y urgencia de su
tramitación y se especificará la financiación que se
propone para dichos aumentos.
Las propuestas de modificación del Presupuesto

deberán suscribirse con el conforme del Sr. Conse-
jero Director de la Gerencia o el Sr. Consejero De-
legado, en su caso.
2. Aprobación por el Consejo Rector, con informe

del Sr. Interventor de la Gerencia.
3. Aprobado el expediente por el Consejo Rector,

se remitirá a la Intervención General del Ayunta-
miento para su tramitación e informe.
Cuando las modificaciones vengan financiadas con

minoraciones de otros créditos presupuestarios, será
indispensable la previa certificación del Servicio de
la Dirección Económica Financiera de la Gerencia
relativo a la existencia de crédito que soporte la fi-
nanciación que se propone.

Artículo 37º. 
1. Serán las Jefaturas de los Servicios las encarga-

das de la ejecución del gasto que generen.
Las definiciones y las normas generales para la tra-

mitación de las diferentes fases del gasto se concre-
tarán en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

Artículo 38º. 
1. Norma general de tramitación. La Dirección Eco-

nómica Financiera de la Gerencia será la encargada
de la formación de los diferentes documentos co-
bratorios (liquidaciones, autoliquidaciones, multas).
Se autoriza a que en período voluntario se realice

mediante documentos aptos para ser efectivos a tra-
vés de entidades bancarias cobratorias radicadas en
la ciudad de Icod de los Vinos.
Transcurrido el período voluntario, el órgano ges-

tor remitirá el documento cobratorio a la Dirección
Económica Financiera a los efectos de su Reconoci-
miento de derechos y remisión del cargo/cargos al
órgano de recaudación ejecutiva.

2. Compromiso de ingresos. Los órganos gestores
en los que se tramiten gastos que sean financiados en
su totalidad o parcialmente por entidades ajenas, se
deberán remitir al la Dirección Económica Finan-
ciera la comunicación del ente de la financiación jun-
to con el documento correspondiente de compromi-
so de ingreso, suscrito por el responsable del órgano
gestor.
En los supuestos en los que exista compromiso de

ingreso, el Centro Gestor, en el momento en el que
se cumplan las determinaciones impuestas por el ór-
gano financiador y, por tanto, se entienda que dicho
órgano es acreedor de la Gerencia, remitirá al Servi-
cio Económico el documento “RC” de Reconoci-
miento de Derecho.
Será el órgano gestor quien justificará debidamen-

te ante el órgano concedente de la subvención.
Artículo 39º.
La Gerencia Municipal de Urbanismo, Medioam-

biente y Patrimonio Histórico” gozará de los mismos
beneficios y disfrutará de las mismas exenciones, bo-
nificaciones fiscales y prelación de créditos que co-
rrespondan al Ayuntamiento de Icod de los Vinos.
Título V. Personal.
Artículo 40º.
1. La Gerencia Municipal de Urbanismo, Medio-

ambiente y Patrimonio Histórico estará atendida por
el personal propio o adscrito de la Administración
municipal o de cualquier Administración Pública, de
conformidad con lo previsto en la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Organismo, siéndoles de aplica-
ción el régimen jurídico y económico del personal
de la Administración del Excmo. Ayuntamiento Icod
de los Vinos, sin perjuicio de las negociaciones pro-
pias y específicas que se sustancien por la Gerencia.
2. Serán declarados en situación de servicios es-

peciales los funcionarios que sean designados para
el desempeño de los puestos directivos del Organis-
mo.
3. El personal funcionario adscrito a la Gerencia

podrá participar en los concursos y convocatorias que
convoque el Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vi-
nos.
4. De conformidad con el contenido de la Ley //2007,

de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, se promoverá la promoción profesional (pro-
moción interna,…) del personal de la Gerencia. 
Artículo 41º.
1. El personal de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico de
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Icod de los Vinos estará integrado por personal fun-
cionario o laboral, de acuerdo con lo que establezca
la relación de puestos de trabajo.
2. La selección de dicho personal se realizará por

los procedimientos establecidos al efecto por la le-
gislación vigente, garantizando, en todo caso, los
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como
el de publicidad de las convocatorias.
3. El personal de la Gerencia Municipal de Urba-

nismo, Medioambiente y Patrimonio Histórico de
Icod de los Vinos se regirá por lo previsto en la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en las
demás disposiciones legales y reglamentarias apli-
cables al personal de las Entidades locales, y en los
acuerdos y convenios colectivos que le resulten de
aplicación.
4. Los puestos de trabajo, tanto los reservados a

personal funcionario como laboral, podrán ser pro-
vistos con personal del Ayuntamiento a través de los
procedimiento de concurso o libre designación.

Artículo 42º.
Extinguida la Gerencia de Municipal de Urbanis-

mo, Medioambiente y Patrimonio Histórico tanto el
personal del Ayuntamiento adscrito como el perso-
nal funcionario de carrera, interino o laboral, fijo o
indefinido, propio de la Gerencia se integrará en la
plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Icod de los Vi-
nos en los puestos de trabajo que desempeñe las fun-
ciones de la referida Gerencia.

Título VI. Régimen Jurídico.

Artículo 43º.

Los actos y acuerdos de los órganos de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, Medioambiente y Pa-
trimonio Histórico, al igual que los de los órganos
municipales, serán eficaces y ejecutivos, cuando no
requieran aprobación superior en la forma que de-
terminan los Estatutos, siéndoles de aplicación los
preceptos contenidos en la legislación local sobre la
materia y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Bases del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 44º.

Las resoluciones de los órganos de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo, Medioambiente y Patrimonio
Histórico en relación con sus respectivas competen-
cias podrán ser impugnados, previo en su caso el re-

curso de reposición, ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa, de acuerdo con la Ley reguladora
de esta jurisdicción.
Artículo 45º.

No se podrán ejercitar acciones contra la Gerencia,
fundadas en derecho privado o laboral, sin previa re-
clamación ante la misma, que será resuelta por el ge-
rente y agotará la vía administrativa.

Artículo 46º.

La responsabilidad de la Gerencia se regirá por las
normas que, con carácter general, regularán la res-
ponsabilidad de las Corporaciones Locales.

Disposiciones Finales.

Primera.- La entrada en vigor del presente Regla-
mento se producirá al día siguiente de la publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia del edicto rela-
tivo a su aprobación definitiva.

Segunda.- La entrada en vigor de este Reglamen-
to deroga la estructura del Servicio de Urbanismo
plasmada en la Estructura Orgánica Básica del Ayun-
tamiento de Icod de los Vinos.

Lo que se publica para su general conocimiento.

En la ciudad de Icod de los Vinos, a 21 de noviembre
de 2008.
El Alcalde-Presidente, Diego Silvestre Afonso Gui-

llermo.- La Secretaria General, Raquel Oliva Quin-
tero.

PUNTAGORDA
A N U N C I O

16443 12476
El Sr. Alcalde Presidente de este Ayuntamiento me-

diante Resolución n° 136/2008 de fecha 21 de no-
viembre, ha aprobado Expediente de Generación de
Créditos n° 5/2008 dentro del vigente presupuesto
de esta Corporación, se expone al público por espa-
cio de quince días, según lo previsto en el art. 169 de
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de
oír reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se
hubiese presentado alguna, dicho expediente se en-
tenderá aprobado definitivamente.
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PUNTALLANA
A N U N C I O

16444 12474
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fe-

cha 30 de octubre de 2008 acordó aprobar inicial-
mente el Informe de Sostenibilidad Ambiental y el
Plan Especial de Ordenación de Edificaciones Cen-
sadas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
10, 30 y 84.4 del Decreto 55/2006 por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, así como en el artículo 10 de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio
ambiente, por medio del presente se procede al trá-
mite de información pública y consultas del expe-
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diente por el plazo de 45 días, a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a efectos de que se puedan
presentar por los ciudadanos las sugerencias o ale-
gaciones que consideren oportunas. 

La documentación correspondiente podrá consultar-
se en los Servicios Técnicos Municipales, ubicados en
la Casa Consistorial, calle La Constitución, nº 1, de lu-
nes a viernes (salvo festivos), de 8 a 14 horas.

En aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del pre-
sente anuncio se dan por notificados los eventuales
interesados en el procedimiento que pudieran resul-
tar desconocidos o cuyo domicilio a efectos de noti-
ficaciones se ignorase.
Puntallana, a 21 de noviembre de 2008.
El Alcalde, Juan Guerra Guerra.
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SAN CRISTÓBALDE LALAGUNA
Organismo Autónomo de Actividades Musicales

A N U N C I O
16445 12485
Transcurrido el plazo de quince días hábiles durante el cual ha permanecido expuesto al público el Expe-

diente de Modificación de Crédito n° 6/2008 de Crédito Extraordinario del presupuesto de gastos del Orga-
nismo Autónomo de Actividades Musicales del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, apro-
bado inicialmente por la Corporación en sesión plenaria celebrada el día 9 de octubre de 2008, y en virtud de
lo dispuesto en al artículo 169, en relación con el artículo 177, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se considera definitiva-
mente aprobado el referido expediente, conforme a la siguiente cifra:

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso Contencioso Administrativo en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la citada Ley.

En San Cristóbal de La Laguna, a 21 de noviembre de 2008.
El Presidente accidental del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, Miguel Ángel González Ro-

jas.



Área de Seguridad Ciudadana
A N U N C I O

16446 12157
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de propuesta de resolución re-
lativa al expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, iniciado a las personas
que seguidamente se detallan, en su último domici-
lio conocido, de conformidad con lo dispuesto en art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y de acuer-
do con lo establecido en el art. 43 del Real Decreto
1.829/1999, por el que se aprueba el Reglamento que
regula la Prestación de los Servicios Postales, pro-
cede notificar dicha resolución a las mismas a través
del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha pro-
puesta de resolución se podrán presentar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes a su derecho, ante el órgano que la dic-
tó, en el plazo de quince días a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con lo establecido en el art. 16 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 18 de noviembre de
2008.
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y

Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
16447 12159
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de resolución por la que se dis-
pone incoar/ampliación del plazo de prescripción en
relación con expediente sancionador por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, a las personas
que seguidamente se detallan, en su último domici-
lio conocido, de conformidad con lo dispuesto en art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, y de acuer-
do con lo establecido en el art. 43 del Real Decreto
1.829/1999, por el que se aprueba el Reglamento que
regula la Prestación de los Servicios Postales, pro-
cede notificar dicha resolución a las mismas a través
del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a su
derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con
lo establecido en el art. 16 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 19 de noviembre de
2008.
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y

Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
16448 12160
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de resolución por la que se dis-
pone incoar/ampliación del plazo de prescripción en
relación con expediente sancionador por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, a las personas
que seguidamente se detallan, en su último domici-
lio conocido, de conformidad con lo dispuesto en art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y de acuer-
do con lo establecido en el art. 43 del Real Decreto
1.829/1999, por el que se aprueba el Reglamento que
regula la Prestación de los Servicios Postales, pro-
cede notificar dicha resolución a las mismas a través
del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
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cumentos o informaciones estimen convenientes a su
derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, de conformidad con
lo establecido en el art. 16 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 18 de noviembre de
2008.
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y

Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
16449 12161
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de resolución por la que se dis-
pone sancionar/repercutir coste analítica/talón de car-
go, en relación con expediente sancionador por la
comisión de una infracción grave tipificada en el art.
25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana, a las per-
sonas que seguidamente se detallan, en su último do-
micilio conocido, de conformidad con lo dispuesto
en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de
acuerdo con lo establecido en el art. 43 del Real De-
creto 1.829/1999, por el que se aprueba el Regla-
mento que regula la Prestación de los Servicios Pos-
tales, procede notificar dicha resolución a las mismas
a través del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá

interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 18 de noviembre de
2008.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y
Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
16450 12162
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de resolución por la que se dis-
pone sancionar/repercutir coste analítica/talón de car-
go, en relación con expediente sancionador por la
comisión de una infracción grave tipificada en el art.
25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana, a las per-
sonas que seguidamente se detallan, en su último do-
micilio conocido, de conformidad con lo dispuesto
en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y de
acuerdo con lo establecido en el art. 43 del Real De-
creto 1.829/1999, por el que se aprueba el Regla-
mento que regula la Prestación de los Servicios Pos-
tales, procede notificar dicha resolución a las mismas
a través del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
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interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
Anexo.
Expte.: 8237/2008.- Denunciado. Miguel Ángel

Álvarez Rojas.- Domicilio: Carretera Taganana-Pi-
co del Inglés, n° 64, 38139-San Cristóbal de La La-
guna.
San Cristóbal de La Laguna, a 18 de noviembre de

2008.
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y

Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
16451 12163
Habiendo dado resultado negativo el intento de no-

tificación individual de resolución por la que se dis-
pone la suspensión de sanción, en relación con ex-
pediente sancionador por la comisión de una infracción
grave tipificada en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, a las personas que seguidamente se de-
tallan, en su último domicilio conocido, de confor-
midad con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de acuerdo con lo establecido en
el art. 43 del Real Decreto 1.829/1999, por el que se
aprueba el Reglamento que regula la Prestación de
los Servicios Postales, procede notificar dicha reso-
lución a las mismas a través del presente anuncio.
Lo que se comunica para conocimiento de los in-

teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, Recurso de Reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
Anexo.
Expte.: 8237/2008.- Denunciado: Miguel Ángel

Álvarez Rojas.- Domicilio: Carretera Taganana-Pi-

co del Inglés, n°64, 38139-San Cristóbal de La La-
guna.

San Cristóbal de La Laguna, a 18 de noviembre de
2008.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y
Movilidad (Decreto nº 2511/2007, de 19 de junio),
Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

SAN MIGUELDE ABONA
A N U N C I O

16452 12351
Por Dª Dulce María Cabeza Delgado, en represen-

tación de Telica Comunicaciones, S.L., ha solicita-
do de esta Alcaldía, licencia de apertura de "comer-
cio menor de muebles", a ubicar en calle 5ª, nave 6,
Polígono Industrial Las Andoriñas, de este término
municipal.
En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,

de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública de veinte días, a fin
de que quienes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan formular por escrito que presentarán en el Ayun-
tamiento, los reparos y observaciones pertinentes.
El expediente se halla de manifiesto y puede con-

sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 18 de septiembre de 2008.

El Alcalde, Valentín Esteban González Évora.

A N U N C I O
16453 12339
Por D. Vicente Hernández Rancel, en representa-

ción de Hernández Rancel Construcciones y Promo-
ciones S.L., ha solicitado de esta Alcaldía, licencia
de apertura de "sala de fiestas" a ubicar en Avda. Da-
niel Feo Feo, Manzana 13, nave 1, Polígono Indus-
trial Las Chafiras, de este término municipal.
En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,

de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública de veinte días, a fin
de que quienes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan formular por escrito que presentarán en el Ayun-
tamiento, los reparos y observaciones pertinentes.

26206 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008



El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.
San Miguel de Abona, a 17 de octubre de 2008.
El Alcalde, Valentín Esteban González Évora.

SAN SEBASTIÁN DE LAGOMERA
A N U N C I O

16454 12141
En aplicación de los artículos 177.2 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, así como el artículo 38.2
del RD 500/1990, de 20 de abril, se pone en conoci-
miento general que en la Secretaría General de este
Ayuntamiento obra expediente expuesto al público
relativo a la Modificación de Crédito vía suplemen-
to de crédito financiado con cargo al Remanente Lí-
quido de Tesorería para Gastos Generales proceden-
te de la liquidación del ejercicio económico 2007,
aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión extraordinaria y urgente celebrada
el 10 de noviembre de 2008.

Los interesados que estén legitimados conforme a
lo dispuesto en el artículo 170 del citado cuerpo nor-
mativo y por los motivos taxativamente enunciados
en el apartado segundo del mismo, podrán presentar
las reclamaciones que estimen procedentes con su-
jeción a los siguientes trámites:

1°. Plazo de exposición y admisión de reclama-
ciones: quince días hábiles contados desde el día há-
bil siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

2°. Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de San Sebastián de La Gomera.

3°. Órgano ante el que reclama: Ayuntamiento Pleno.

4°. En el caso de no presentarse reclamaciones en
el plazo establecido, el acuerdo de aprobación del ex-
pediente será elevado a definitivo automáticamente.

En San Sebastián de La Gomera, a 17 de noviem-
bre de 2008.

El Alcalde-Presidente, Ángel L. Castilla Herrera.

LOS SILOS
Área: Secretaría General

A N U N C I O
16455 12148
Inicialmente aprobado por el Pleno de 25 de sep-

tiembre de 2008, y de conformidad con los arts. 49
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal y el 56 del Texto Refundido de Régimen Local,
se entiende aprobada definitivamente la Ordenanza
reguladora del Precio Público por la Prestación de
Servicios y Actividades Culturales, Deportivas, de
Ocio, Educativas y otras Los Silos, al no haberse pre-
sentado reclamaciones, procediéndose a la publica-
ción del texto íntegro.
Ordenanza reguladora del Precio Público por la

Prestación de Servicios y Actividades Culturales, De-
portivas, de Ocio, Educativas y otras Los Silos.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

De conformidad con lo previsto en el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento
puede establecer y exigir precios públicos por la Pres-
tación de los Servicios de Actividades Socio-Cultu-
rales, Culturales Deportivas, de Ocio, Educativas,
etc. del Ayuntamiento de Los Silos, que se regirán
por lo dispuesto en los artículos 148 y 41 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundi-
do aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo), y en el ejercicio de la potestad re-
glamentaria reconocida al Ayuntamiento de Los Si-
los, en su calidad de Administración Pública de ca-
rácter territorial, por los artículos 4, 49, 70.2 y
concordantes de la Ley 7/1985 de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 2º.- Objeto.

Constituye el objeto del presente Precio Público
por prestaciones de servicios y actividades socio-cul-
turales y de esparcimiento. 

Artículo 3º.- Precios públicos por servicios.

• Servicio de Continuidad al Comedor Escolar.

La tarifa mensual establecida para el curso 2008-
2009 es de 0,25 euros la hora, así pues el servicio se
costea por bloque en mensualidades. A continuación
se exponen coste por la utilización del servicio.
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Así mismo se establecen descuentos en las tarifas:
* Las familias que tengan dos hijos/as asistiendo

al aula ludotecaria, tendrán una reducción del 10%
de la tarifa correspondiente por cada hijo/a inscrito.
* Las familias numerosas tendrán una reducción

del 20% de la tarifa por cada hijo inscrito en el aula.
Las tarifas se establecerán en el momento de la for-

malización de la matrícula, estableciéndose los des-
cuentos a partir del mes siguiente (octubre). Así mis-
mo, no se podrán revisarse o modificare las tarifas
durante el curso.
• Actividades culturales y deportivas.
Las tarifas establecidas para las actividades infan-

tiles y de adultos se explican a continuación, al igual
que los descuentos en las mismas:

Artículo 4º.- Exenciones y bonificaciones.
De conformidad con lo establecido en el Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, las exenciones y bonificacio-
nes a conceder en la exacción de este Precio Público,
será las siguientes bonificaciones de la tarifa mensual: 
1. Para los Precios Públicos previstos para catego-

ría infantil:
* 2 hermanos: 20% (al 2º hermano).
* Familia numerosa: 50% a cada niño.
* Matrícula en 2 actividades: 20% (en la 2º activi-

dad).
* Matrícula en 3 o más actividades: 50% (en la 3ª

actividad).
* Matriculados en la Escuela de Fútbol Juventud

Silense: 20% en otra actividad. Matriculados en el
Campus Suma 5 euros Descuento.
2. Para los precios públicos previstos para catego-

ría adultos: 
* Descuento del 50% cuando se matriculen en 3

actividades.
3. En casos de extrema necesidad y previo infor-

me propuesta de los Servicios sociales municipales
pueden concederse otras bonificaciones de hasta el
100% de las tarifas. 
Artículo 5º.- Obligados al pago.
1. Están obligados al pago de los precios públicos

regulados en esta Ordenanza los usuarios o benefi-
ciarios de los respectivos servicios. 
Se considerarán beneficiarios, a los efectos de la

aplicación de la presente ordenanza, los que osten-
ten legalmente la patria potestad o tutela de los in-
fantes que disfruten de las actividades culturales, de-
portivas o de esparcimiento, así como los que tengan
a su cuidado o soliciten su inscripción en las misma,
naciendo la obligación de satisfacer el mismo desde
que se inicie la prestación de los servicios a solici-
tud de aquéllos. 
2. Cuando por causas no imputables al obligado al

pago del precio, el servicio o la actividad no se pres-
te o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente.
Artículo 6º.- Devengo.
Se devenga el Precio Público y nace la obligación

de contribuir, cuando se solicite la prestación del ser-
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vicio. La mera prestación del servicio devengará el
precio establecido mensualmente, no pudiendo pro-
rratearse por períodos inferiores al mes. 
No se devengará el precio público en el mes com-

pleto en que la escuela infantil permanezca cerrada
por razón de vacaciones de verano.

Artículo 7.- Gestión del precio público.

Los precios públicos contemplados en esta Orde-
nanza se satisfarán con carácter previo a la presta-
ción del servicio o realización de la actividad.

Régimen de infracciones y sanciones.

Artículo 8.- El régimen de infracciones y sancio-
nes, será el establecido en la Ordenanza Fiscal Ge-
neral de Los Silos, la Reguladora de la prestación del
Servicio de la Escuela Infantil y, demás normas que
resulten de aplicación; en su caso, en los artículos 77
y ss de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional.

Las disposiciones de índole legal o reglamentaria
que supongan modificación de los preceptos conte-
nidos en esta Ordenanza serán de aplicación auto-
mática, salvo que en las referidas disposiciones se
establezca lo contrario.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, que ha sido apro-
bada por el Pleno del Iltre. Ayuntamiento de Los Si-
los en sesión celebrada el día de de 2008, entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En la Villa de Los Silos, a 18 de noviembre de 2008.

El Alcalde, Santiago Martín Pérez.
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TACORONTE
Multas de Tráfico
A N U N C I O

16456 12169
Se hace saber a:



Que por esta Alcaldía se ha acordado iniciar expe-
diente sancionador por infracción del artículo rese-
ñado (*), del Real Decreto 13/1992 de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación, en virtud de la denuncia cuyos datos se re-
lacionan.
Lo que se notifica mediante su inserción en el Bo-

letín Oficial de la Provincia a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndole saber al interesado que frente a este
acuerdo puede presentar Recurso de Reposición an-
te esta Alcaldía-Presidencia en el plazo de 1 (un mes)
a contar desde el día siguiente desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, o hacer uso de cualquier otro que estime opor-
tuno en defensa de sus intereses y derechos.

En caso de no hacer uso del recurso mencionado
en el plazo establecido o una vez desestimado éste,
la resolución será firme y deberá hacer efectiva la
multa impuesta dentro de los quince días hábiles si-
guientes, transcurridos los cuales, sin haber satisfe-
cho la deuda en período voluntario, se exigirá en vía
ejecutiva según el art. 21 del Real Decreto 320/1994,
de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial.

Tacoronte, a 19 de noviembre de 2008.

Alcalde Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.
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A N U N C I O
16457 12170
Se hace saber a:
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Que por esta Alcaldía se ha acordado iniciar expe-
diente sancionador por infracción del artículo rese-
ñado (*), del Real Decreto 13/1992 de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación, en virtud de la denuncia cuyos datos se re-
lacionan.

Lo que se notifica mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndole saber al interesado que frente a este
acuerdo puede presentar Recurso de Reposición an-
te esta Alcaldía-Presidencia en el plazo de 1 (un mes)
a contar desde el día siguiente desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, o hacer uso de cualquier otro que estime opor-
tuno en defensa de sus intereses y derechos.
En caso de no hacer uso del recurso mencionado

en el plazo establecido o una vez desestimado éste,
la resolución será firme y deberá hacer efectiva la
multa impuesta dentro de los 15 días hábiles siguientes,
transcurridos los cuales, sin haber satisfecho la deu-
da en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva
según el art. 21 del Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Tacoronte, a 19 de noviembre de 2008.

Alcalde Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.
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A N U N C I O
16458 12171
Se hace saber a:



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 238, lunes 1 de diciembre de 2008 26213



Que por esta Alcaldía se ha acordado iniciar expe-
diente sancionador por infracción del artículo rese-
ñado (*), del Real Decreto 13/1992 de 17 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación, en virtud de la denuncia cuyos datos se re-
lacionan.
Lo que se notifica mediante su inserción en el Bo-

letín Oficial de la Provincia a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndole saber al interesado que frente a este
acuerdo puede presentar Recurso de Reposición an-
te esta Alcaldía-Presidencia en el plazo de 1 (un mes)
a contar desde el día siguiente desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, o hacer uso de cualquier otro que estime opor-
tuno en defensa de sus intereses y derechos.
En caso de no hacer uso del recurso mencionado

en el plazo establecido o una vez desestimado éste,
la resolución será firme y deberá hacer efectiva la
multa impuesta dentro de los 15 días hábiles siguientes,

transcurridos los cuales, sin haber satisfecho la deu-
da en período voluntario, se exigirá en vía ejecutiva
según el art. 21 del Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
Tacoronte, a 19 de noviembre de 2008.
Alcalde Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.

TAZACORTE
A N U N C I O

16459 12475
Por Decreto de la Alcaldía 136/2008 del día de la

fecha, se ha procedido a la aprobación del Padrón de
Contribuyentes referido a la Tasa por el abasteci-
miento de agua potable correspondiente al tercer tri-
mestre de 2008.
El padrón se expone al público por plazo de quin-

ce días contados a partir del siguiente a la inserción
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de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán los interesados presentar
las alegaciones que estimen pertinentes. No obstan-
te, de conformidad con el artículo 14.2.c) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-
drán formular, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la finalización del período de
exposición pública del citado Padrón, el recurso de
reposición a que se refiere el artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, modificado por el artículo 1 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la mo-
dernización del gobierno local, previo al contencio-
so-administrativo, o cualquier otro que estime pro-
cedente.
El período voluntario de cobranza del referido con-

cepto comenzará el día 9 de diciembre del presente
año y finalizará el día 13 de febrero de 2009, y a par-
tir de dicha fecha de finalización y por imperativo le-
gal, comenzará el período ejecutivo de cobranza, de-
vengándose el Recargo de Apremio y los intereses
de demora.
Los ingresos de las deudas se realizarán en la Ofi-

cina del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento
(Canaragua), sita en la Avenida Felipe Lorenzo, n°
5-Bajo, de esta localidad, en horario de ocho de la
mañana a trece horas de la tarde, todos los días la-
borales, de lunes a viernes.
Se acuerda asimismo, que se podrá pagar también

a través de órdenes de domiciliación de pago por me-
dio de las entidades bancarias y de ahorro.
En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 25 de noviem-

bre de 2008.
El Alcalde-Presidente, Ángel Pablo Rodríguez Mar-

tín.

VILLADE CANDELARIA
A N U N C I O

16460 12354
"Por Doña Mónica Carla Agosti, con NIE. n°

X4966744D, se ha solicitado Licencia Municipal de
Apertura para la actividad de otros cafés y bares, en
Avda. Marítima número 31, edificio Chipaz, local
14, en este Término Municipal.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el artículo 16.a) de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan formular por escrito
las observaciones pertinentes en el Registro General
de este Ayuntamiento en horas de 9.00 a 13.00 du-

rante el plazo de veinte días hábiles, a contar a par-
tir del siguiente día a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia".
En la Villa de Candelaria, a 06 de noviembre de

2008.
El Concejal de Urbanismo, Viviendas, Agua e In-

fraestructuras (P.D. 2314/07 de 16 de junio de 2007),
Domingo Tomás Ramos Díaz.

A N U N C I O
16461 12355
Por D° Jesús Cruz García, en representación de Co-

picolor Tenerife, S.L., con CIF. número B38740544,
se ha solicitado Licencia Municipal de Apertura pa-
ra la actividad de reprografía, en Rambla de los Men-
ceyes, edificio Natalia B, este Término Municipal.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el artículo 16.a) de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan formular por escrito
las observaciones pertinentes en el Registro General
de este Ayuntamiento en horas de 9.00 a 13.00 du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a contar a par-
tir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.
En la Villa de Candelaria, a 13 de noviembre de

2008.
El Concejal de Urbanismo, Viviendas, Agua e In-

fraestructuras (P.D. 2314/07 de 16 de junio de 2007),
Domingo Tomás Ramos Díaz.

VILLADE LAOROTAVA
Concejalía Delegada de Ordenación
del Territorio, Patrimonio Histórico

e Infraestructuras en General
Área de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio

A N U N C I O
16462 10635
Don José Enrique Pérez Díaz, vecino de esta Vi-

lla, con domicilio en la Carretera General TF-324,
núm. 93, B° La Perdoma, ha solicitado de este Excmo.
Ayuntamiento licencia para llevar a cabo la instala-
ción de una actividad de carnicería, en el domicilio
indicado, según proyecto confeccionado por el In-
geniero Técnico Industrial don Eduardo J. Sánchez
García.
Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo

16.a) de la Ley 1/1998, de 8 de enero de Régimen
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Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas de Canarias, se abre información públi-
ca por plazo de 20 días, a contar del siguiente de in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados
por la instalación que se pretende puedan formular
por escrito, que presentarán en este Ayuntamiento,
las observaciones que estimen pertinentes, hallán-
dose el expediente que se instruye a disposición de
los interesados para su examen, si lo estiman conve-
niente, en el Área de Urbanismo, en horario de 10,30
a 13,30 horas.

Villa de La Orotava, a 8 de octubre de 2008.

El Concejal Delegado, Narciso A. Pérez Hernán-
dez.- P.s.m., el Secretario General, Juan Carlos de
Tomás Martí.

Área de Rentas
A N U N C I O

16463 12168
Por medio del presente se hace público para gene-

ral conocimiento:
1: Que por Resolución del Sr. Concejal Delegado

de Desarrollo Económico, Hacienda, Patrimonio, Ré-
gimen Interior y Personal, por delegación del Sr.Al-
calde, en virtud de Decreto de 16 de junio de 2007,
se aprueba la Lista Cobratoria de tributos e ingresos
de derecho público, correspondiente a la Tasa de Su-
ministro de Agua y Alcantarillado, de septiembre oc-
tubre de 2008.
2: Se expone al público en el Área de Rentas de es-

te Excmo. Ayuntamiento, por el plazo de 15 días, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinado por las personas que se consi-
deren afectadas y contra las mismas pueda formu-
larse el recurso de reposición a que se refiere el artículo
14 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.
3: Se establece un plazo de cobranza en período

voluntario de 1 mes, cuya iniciación y terminación
de los plazos será objeto de difusión pública por el
Organismo encargado de la gestión recaudatoria, en
los términos establecidos por el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, mediante edictos que así lo ad-
viertan.

Villa de La Orotava, a 13 de noviembre de 2008.

El Concejal Delegado.

VILLADE LOS REALEJOS
A N U N C I O

16464 11891
Por acuerdo de la COTMAC de fecha 30 de julio

de 2008 se aprobaba definitivamente la Adaptación
al Plan Especial de Ordenación Turística de la Isla
de Tenerife (PTEOTT) de la ordenación detallada del
Suelo Urbanizable Sectorizado Ordenado Turístico
nº 1 “El Burgado” (SUB-SO T-1) del Plan General
de Ordenación de Los Realejos, cumplimiento del
apartado tercero del anexo del acuerdo de la COTMAC
de 5 de abril de 2004 en lo que se refiere al sector tu-
rístico nº 1, aprobando definitivamente en este sec-
tor el PGO de Los Realejos y, en consecuencia, le-
vantando la suspensión que pesaba en este ámbito.
Dicho acuerdo, no obstante, no se publicó quedando
condicionada su publicación a la subsanación de de-
terminados aspectos que fueron oportunamente se-
ñalados. El acuerdo de la COTMAC encomendaba
al Director General de Urbanismo la comprobación,
mediante resolución, de que la subsanación se efec-
tuara correctamente. Por Resolución de 28 de octu-
bre de 2008 de la Dirección General de Urbanismo
se declaran subsanados todos los aspectos señalados
en el acuerdo de 30 de julio de 2008 y se procede a
su publicación en el BOCAN 2008/224 de 7 de no-
viembre de 2008.
El Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Los Rea-

lejos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y Espacios Naturales
de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y artículo 51.2 del Reglamento de Procedimientos de
los Instrumentos de Ordenación del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, procede a la publicación de
las Ordenanzas de la Adaptación al PTOTT de la Or-
denación del SUB-SO T-1 (cumplimentación del apar-
tado tercero del anexo I del acuerdo de la COTMAC
de 5 de abril de 2004 en lo que se refiere al Ámbito
del SUB-SO T-1).
Ordenanzas.

Serán se aplicación en el ámbito del Sector SUB-
SO.T1 -Áreas 1 y 2 descritas en el apartado VII de
la Memoria de Ordenación- además de las normas
urbanísticas de carácter general del PGOU, las es-
pecíficas de las tipologías de Edificación Abierta y
Alineada a vial con jardín delantero que resulte apli-
cables en función de las condiciones específicas de
cada parcela.

Mediante tales determinaciones se concretan en las
presentes ordenanzas en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 2 del art. 35, los siguientes aspectos
de la ordenación pormenorizada del Sector:
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a) El destino urbanístico preciso y la edificabilidad
de los terrenos y construcciones.
b) Características de las parcelas.
c) Las alineaciones y rasantes de las parcelas re-

sultantes.
d) Las reservas de dotaciones y equipamientos.
Por lo que se refiere a los suelos urbanos corres-

pondientes a las Áreas 3 y 4 descritas en el apartado
VII de la Memoria de Ordenación, la única regula-
ción normativa que establece esta Ordenación Deta-
llada, es la delimitación de los ámbitos de uso Tu-
rístico y Residencial, cuya concreción precisa requiere
el PTOTT, a los efectos de configurar el complejo
turístico requerido. La regulación normativa de una
y otra área será la que para cada una de ellas se es-
tablece en la Normativa Urbanística del PGOU vi-
gente. 
Ordenación detallada de las Áreas nº 1 y nº 2.
A.- Ordenanzas particulares.
En la ficha adjunta se establecen las ordenanzas

particulares correspondientes a las diferentes man-
zanas resultantes de la presente Ordenación Detalla-
da.
B.- Regulación de las tipologías edificatorias de

aplicación.
Sección 1ª.- Edificación alineada a vial.
Artículo 1.- Solar edificable.
1.- Para que un terreno sea edificable habrá de te-

ner la condición de solar.
2.- Se entenderá por solar, aquel terreno apto para

la edificación, por reunir los siguientes requisitos:
a) No formar parte de los espacios considerados

como no edificables, no estando, por tanto, afecta-
dos por vías, espacios libres o en general cualquier
servidumbre que impida su edificación.
b) Dar frente a una vía pública pavimentada, o es-

pacio libre público.

c) Contar con los servicios de suministro de agua,
energía eléctrica y evacuación de aguas residuales.

d) Tener señalado alineaciones y rasantes.

e) Tener una superficie igual o superior a la que se
señale como mínima para la zona en que se enclave.

f) Tener un frente mínimo de 12 m en el que se pue-
da inscribir un circulo de igual diámetro y tenga que
una superficie igual o superior a 200 m2.
Artículo 2.- Alineaciones y rasantes.
Son las que se reflejan en el plano de Alineaciones

y Rasantes de la presente Ordenación Pormenoriza-
da.
Artículo 3.- Alineación de fachada.
Es la que señala el límite a partir del cual tienen

que levantarse las construcciones, en función del pa-
rámetro de retranqueo obligatorio establecido con-
forme al art. 4 en el Plano de Alineaciones y Rasan-
tes.
Artículo 4.- Retranqueos de la edificación.
Se definen así las separaciones que deberán guar-

dar las edificaciones respecto de la alineación de la
parcela y demás los linderos del solar.
Los retranqueos a la alineación oficial de la calle

o espacios públicos, figuran expresamente en el Pla-
no de Alineaciones y Rasantes.
Artículo 6.- Alineaciones interiores.
Se entienden por alineaciones interiores de una

manzana, las líneas que limitan el fondo de las edi-
ficaciones en ella situadas. Cuando el espacio inte-
rior resultante sea cerrado en todo su perímetro, se
denominará jardín interior. Si la alineación interior
coincide con el límite de la propiedad, la fachada in-
terior se retranqueará 3 metros de la alineación, abrien-
do huecos al jardín interior, excepto si el otro pro-
pietario consiente en que se abran huecos sobre su
propiedad, autorización que se presentará en el Ayun-
tamiento y que deberá quedar reflejada con la ano-
tación correspondiente en el Registro de la Propie-
dad.
Si el límite de propiedad no llega a la alineación

interior, y entre ésta y dicho límite hay una distancia
menor a 5 m, la edificación se retranqueará 3 m del
límite de la propiedad, abriendo huecos al jardín in-
terior. En ningún caso se permite presentar media-
nerías a los jardines interiores.
En el ámbito de ordenación no se establece espe-

cíficamente alineaciones interiores.

Artículo 7.- Jardines interiores.

Se corresponden con los suelos no ocupables por
la edificación, en función del parámetro de ocupa-
ción máxima establecida para cada manzana en las
Ordenanzas Particulares.
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En los jardines interiores sólo se permiten aquellas
construcciones auxiliares claramente vinculadas a la
jardinería del suelo. En ningún caso, podrán ocupar
más del 10% del suelo de la parcela destinado a jar-
dín interior.
Artículo 8.- Pared medianera.
A los solos efectos de la aplicación de esta Nor-

mativa Urbanística, pared medianera es la pared la-
teral, límite entre dos edificaciones o parcelas conti-
guas, que se eleva desde los cimientos a la cubierta,
aunque su continuidad sea interrumpida por patios
de luces.
Cuando, como consecuencia de las diferentes al-

turas, retranqueos, profundidades edificables u otros
motivos similares, queden medianeras al descubier-
to, éstas deberán ser tratadas con acabado similar al
resto de las fachadas.
Si la diferencia de alturas obedece a la aplicación

de las ordenanzas, y fuera mayor de 2,5 metros, el
testero que sobresalga se retranqueará del lindero 3
metros como mínimo y se tratará como una fachada,
con apertura de huecos.
Artículo 9.- Frente de solar.
En los términos expresados en el art. 25 de la Nor-

mativa Urbanística del PGOU, el frente mínimo de
solar para poder ser construido habrá de ser igual o
mayor de 6 metros.
Artículo 10.- Altura reguladora máxima de la edi-

ficación.
1.- La altura reguladora de la edificación se deter-

mina simultáneamente por el número de plantas y
por la distancia en metros existente, entre la rasante
de la vía o espacio privado urbanizado a que de fren-
te la edificación y el borde inferior del último forja-
do, de acuerdo con el cuadro adjunto. 
La altura máxima es la que figura señalada en la

ficha de Ordenanzas Particulares.
Será de aplicación las siguientes magnitudes que

relacionan el número de plantas con la altura en me-
tros de la edificación.
1) Una planta y 4 m. 
2) Dos plantas y 7,20 m.
3) Tres plantas y 10,40 m.
En la edificación de equipamiento sólo rige la al-

tura en metros y no el número de plantas.
Se pueden utilizar plantas de altura doble, siempre

que se computen como dos plantas.

En todos aquellos casos (edificaciones en esquina,
laderas, calles inclinadas, etc.) en que se haga refe-
rencia a la altura máxima, ha de entenderse que se
trata de la altura en metros o en número de plantas,
tomándose siempre la más limitativa.
2.- En el cómputo de la altura se considerarán las

plantas retranqueadas y abuhardilladas cuando se des-
tine a usos habitables el espacio existente bajo cu-
bierta inclinada.

3.- Punto de medición de la altura.
La altura se medirá en cualquier punto de las fa-

chadas de la edificación, desde la rasante del terre-
no interior urbanizado al que de frente la edificación.
4.- Modificaciones puntuales de la altura regula-

dora.
En los casos en que se persiga exclusivamente una

regulación de los niveles de cornisa de las distintas
edificaciones correspondientes a un mismo tramo de
calle o manzana, el Ayuntamiento o los particulares
interesados podrán proponer Estudios de Detalle que
puedan provocar alturas puntualmente diferentes a
las aquí reguladas, sin que ello produzca un aumen-
to global del aprovechamiento.
5.- Solares con frente a dos calles no adyacentes.
En manzanas con frente a dos calles adyacentes la

regulación de la altura, afecta hasta la mitad de la
manzana en cada punto, por lo que los solares que
den a dos calles pueden tener distinta regulación por
cada una de ellas. Del mismo modo, un solar que po-
sea más fondo que la mitad del ancho de la manza-
na, puede poseer distintas regulaciones de altura.
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Cuando por aplicación de estas determinaciones
puedan quedar medianeras al descubierto de más de
3 metros de alto, se abrirán huecos en el escalón, re-
tranqueándose 3 metros del lindero del vecino, si lo
hubiese.
6.- Señalamiento de la altura reguladora.
La altura de cada manzana será la que figura ex-

presamente en las Ordenanzas Particulares.
7.- Edificación en esquina.
Cuando un solar se encuentre en una esquina, se

permitirá que la altura correspondiente a la calle que
la tuviera mayor se mantenga en la otra en una dis-
tancia a contar desde la esquina, igual a dicha altura
mayor. Si debido a ello se produjera una diferencia
superior a una planta respecto de la permitida en la
finca colindante, dicho paramento se retranqueará 3
metros del lindero y se tratará como una fachada, con
apertura de huecos.
Si el salto se produce dentro del propio solar, éste

estará como mínimo a 3 metros del lindero e igual-
mente se tratará como fachada.

Artículo 11.- Construcciones permitidas por enci-
ma de la altura máxima.
Por encima de la altura máxima sólo se permitirán:
1. La cubierta del edificio, con pendiente no supe-

rior al 70% (35º), en caso de cubierta inclinada, y cu-
ya cumbrera no podrá superar la altura de 3,50 me-
tros desde la cara superior del último forjado o línea
de cornisa o alero. En casos de cubierta inclinada la

línea de alero coincidirá con la parte inferior del úl-
timo forjado.
2. Los elementos de la cubierta plana (forjado, cá-

mara de aire, pavimento...).
3. Antepechos y barandillas, con una altura no su-

perior a 1,5 metros.
4. Construcciones técnicas o auxiliares, tales co-

mo depósitos de agua, cajas de escaleras, lavaderos,
chimeneas de ventilación, cuartos de máquinas. To-
das estas construcciones se encontrarán por debajo
de un plano inclinado que forme 30º con la horizon-
tal y trazado desde las fachadas a 1,50 metros sobre
la altura máxima. Se considerará, a estos efectos, co-
mo fachada la línea divisoria entre cambios de altu-
ra, por diferencias entre las rasantes o en casos de
construcciones escalonadas.

En cualquier caso las cajas de escalera, cuarto de
máquinas y lavadero no podrán tener una altura su-
perior a 3 metros sobre el plano de la cubierta medi-
dos a cara inferior de forjado. El conjunto de las cons-
trucciones auxiliares no podrán ocupar más del 15%
de la superficie de la cubierta. 
Los depósitos de agua quedarán protegidos de las

vistas mediante las correspondientes obras de fábri-
ca o cerrajería.

Artículo 12.- Cuerpos y elementos salientes.
Son todos aquellos volúmenes que sobresalen de

la alineación de la edificación o línea de fachada.
a) Cuerpos salientes son los que pueden ser habi-

tables u ocupables, ya sean cerrados, semicerrados o
abiertos. Se incluyen, por tanto, los miradores, bal-
cones, tribunas y terrazas voladas.
b) Elementos salientes son el resto de los elemen-

tos constructivos que son parte integrante de la edi-
ficación y que no son habitables ni ocupables como
aleros, zócalos, gárgolas, marquesinas, soportes pu-
blicitarios o informativos y otros similares de carác-
ter ornamental.
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1.- Cuerpos salientes.
Sólo se permiten cuerpos salientes a partir del te-

cho de la planta baja y de forma que el borde del mis-
mo quede paralelo a la alineación de la calle. No obs-
tante se permiten formas curvas y elementos que se
aparten de la regla general del paralelismo, siempre
y cuando su incidencia sea poco significativa.
La altura mínima de un cuerpo sobre la rasante del

terreno urbanizado será de 3,5 metros en cualquier
punto en que se mida.
Los cuerpos salientes cerrados o semicerrados ten-

drán los cerramientos totalmente acristalados, al me-
nos en un 50% de la superficie.
A efectos del cómputo total de la superficie co-

rrespondiente a cuerpos salientes se aplicarán los si-
guientes criterios:
En calles con anchura inferior a 8 metros sólo se

permite aleros y cornisas.
En el resto de las calles, la profundidad máxima

del vuelo será igual al 10% del ancho de la calle, y
siempre menos de 1,2 m.
La longitud de fachada (LF) total ocupada por los

cuerpos salientes será como máximo del 50% de la
longitud del plano de la fachada considerada. Se apli-
cará esta regla por cada planta separadamente, no pu-
diéndose acumular en el resto de planta las longitu-
des de volados así obtenidas.
LF = 50% x Le.
Siendo Le la longitud total de la fachada conside-

rada.
Los cuerpos salientes se separarán del lindero una

distancia igual a la dimensión del vuelo con un mí-
nimo de 1 metro.
2.- Elementos salientes.
a) Cornisas y aleros.
* En calles de menos de 10 metros entre fachadas:

0,30 metros, como máximo.

* En calles entre 10 y 15 metros entre fachadas:
0,40 metros, como máximo.
* En calles de más de 15 metros entre fachadas: 0,5

metros, como máximo.
b) Portales y escaparates.
Tanto la decoración de locales comerciales de plan-

ta baja, como en los portales, y siempre que el ancho

de la acera supere el 1,20 m se permitirá sobresalir
de la alineación oficial 12 cms, como máximo.
c) Marquesinas y toldos.
En cualquier punto la altura mínima sobre la ace-

ra será de 2,25 metros.
Su saliente tendrá que ser menor que el ancho de

la acera, respetando en todo caso el arbolado o las
instalaciones públicas.
d) Soportes publicitarios e informativos (muestras,

banderines, carteles indicativos, etc.).
Será de aplicación la Ordenanza de la Actividad

Publicitaria, enmarcada dentro del Plan de Excelen-
cia Turística del Valle de La Orotava.
Artículo 13.- Cerramientos.
Son los elementos que delimitan los espacios no

edificados correspondientes a parcelas contiguas, la
separación entre éstas y los viales, o entre aquellas y
el terreno no urbano.
Los cerramientos a vial, podrán ser opacos hasta

una altura de 1,00 metros y con verja o seto hasta un
máximo de 2 metros, medidos desde la rasante de la
calle, o en su defecto, cota natural del terreno.
Los cerramientos a parcelas o terrenos contiguos

podrán ser opacos hasta una altura máxima de 2 me-
tros, medidos sobre la cota natural del terreno.
Cuando se trate de calles inclinadas, el cerramien-

to opaco, si es escalonado, podrá alcanzar, como má-
ximo, la altura equivalente a una planta en cualquie-
ra de sus puntos a lo largo de la calle. Si sigue la
pendiente de la calle seguirá la norma del párrafo an-
terior.
Artículo 14.- Planta baja.
Es aquella planta que tiene el pavimento situado

entre 0,60 metros por debajo de la rasante de la ca-
lle en el lugar de medición de la altura y:
a) 1,20 metros por encima de la misma, si en plan-

ta baja existe vivienda.
b) 0,60 metros por encima de la rasante en el res-

to de los casos.
Si existiese más de una en éstas condiciones se to-

mará como tal la de posición inferior.

La altura libre mínima y máxima de planta baja,
cuando se destine a usos públicos o comerciales, se-
rá de 3,20 metros y 4 metros respectivamente, me-
didos desde el suelo a cara inferior del forjado del te-
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cho. Si se destina a usos residenciales, la altura libre
podrá oscilar entre 2,5 m y 2,8 m.
Artículo 15. Planta sótano.
Es aquélla por debajo de la rasante que está ente-

rrada en toda su altura a lo largo de todo su períme-
tro y en la que no sea posible abrir un hueco al exte-
rior mayor de 80 cm.
La altura libre mínima será de 2,20 m. En las ram-

pas de acceso pueden existir puntos donde la altura
libre sea de 2 m.
No se permiten en ella usos habitables o residen-

ciales.
Artículo 16.- Planta semisótano.
Es aquella planta cuyo suelo se encuentra por de-

bajo de la rasante y parcialmente enterrada.
Su altura libre mínima será de 2,20 metros.
No se permiten usos habitables o residenciales, ex-

cepto cuando una de las fachadas emerja totalmente
del terreno circundante, en cuyo caso se permiten
usos habitables o residenciales hasta 12 metros de
distancia de dicha fachada y con una altura libre mí-
nima de 2,5 metros.
Artículo 17. Planta piso.
1.- Es toda planta situada por encima de la planta

baja.
2.- La altura libre oscilará entre 2,50 metros como

mínimo y 2,8 metros como máximo. 
3.- El uso residencial en los altillos, resultantes de

la inclinación de la cubierta, sólo se permitirá cuan-
do se garanticen las adecuadas condiciones de habi-
tabilidad, y computando como planta en la medición
de la altura. En estos casos se permite una altura li-
bre de 1,9 m a efectos del cómputo de la superficie
útil de la dependencia.
Artículo 18.- Patio de luces y ventilación.
Son aquellos espacios no edificados dentro del vo-

lumen de la construcción cuya función es la ventila-
ción e iluminación a dependencias.
Los patios que ventilen e iluminen dependencias

habitables tendrán la condición de que en ellos pue-
da inscribirse un círculo cuyo diámetro sea la cuar-
ta parte de la altura del patio y nunca menos de 3 me-
tros.
La altura del patio se medirá desde el nivel del pi-

so más bajo que tenga viviendas o lugares de traba-
jo (y que ventilen e iluminen por el patio) hasta la lí-

nea de coronación superior de la fábrica. El patio de-
berá quedar libre en toda su superficie, no pudiendo
incluir elementos que ocupen parte del mismo.
Cuando un patio tenga en una de sus dimensiones

mayor longitud de la mínima establecida, podrá re-
ducirse la distancia entre los lados opuestos corres-
pondientes a la otra dimensión, a razón de 0,30 me-
tros de disminución de una por cada 1 metro de
aumento de la otra, pero de modo que siempre pue-
da inscribirse el círculo de 3 metros.
Artículo 19.- Patios mancomunados.
Se consiente la mancomunidad de patios, ajustán-

dose a las siguientes normas:
Primera.- La mancomunidad que sirva para com-

pletar las dimensiones del patio habrá de establecer-
se como derecho real, haciéndolo constar mediante
documento público ante Notario, con la condición de
no poderse cancelar sin autorización del Ayunta-
miento, extremos que habrán de acreditarse antes de
expedir la licencia.
Segunda.- Esta mancomunidad no podrá desapa-

recer en tanto subsista la casa o casas cuyos patios
requieran este complemento para conservar sus di-
mensiones mínimas.
Tercera.- Los niveles de los pisos de los patios man-

comunados no diferirán más de 2 metros.
Cuarta.- El patio resultante cumplirá las condicio-

nes establecidas para patios interiores.
Quinta.- Se permite la separación de estos patios

en planta baja con muros de 2 metros de altura má-
xima, y sobre éstos podrán consentirse verjas cuya
altura, en unión de la del muro, no podrá ser mayor
de 4,50 metros a contar desde el pavimento del pa-
tio más bajo.
Artículo 20.- Patios abiertos a los jardines interio-

res.
Los patios abiertos a jardines interiores o a otros

espacios interiores, tendrán un ancho mínimo de 5
metros y su fondo no será mayor de 1,5 veces su an-
cho.
Cuando se trate de edificios de dos plantas, el pa-

tio abierto al jardín interior se regirá, en cuanto al an-
cho, por las normas establecidas para patios interio-
res.
Artículo 21.- Cubiertas en patios particulares.
En patios de hasta cuatro plantas, se permite la cu-

brición por medio de lucernarios, siempre y cuando
éstos tengan una superficie de iluminación en plan-
ta igual a la superficie total del patio, y se disponga
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a su vez de una superficie de ventilación equivalen-
te a la superficie total del patio.
Artículo 22.- Construcciones auxiliares.
Se definen como construcciones auxiliares aqué-

llas que estén al servicio de la edificación principal,
tales como garajes, almacén, invernadero, gallinero,
cuarto de apero etc.
En los jardines interiores sólo se permiten aquellas

construcciones auxiliares claramente vinculadas a la
jardinería del suelo. En ningún caso, podrán ocupar
más del 10% del suelo de la parcela destinado a jar-
dín interior.

Artículo 23.- Portales.
Las edificaciones en las que pueda existir un sólo

acceso para más de un uso o vivienda, o acceso de
público, dispondrán siempre de un portal de super-
ficie horizontal y dimensión libre mínimo de 2,20 x
2,00 metros. La oscilación máxima del nivel de di-
cha superficie horizontal respecto a la rasante de la
acera en el punto medio del acceso será de sesenta
centímetros. En los edificios en que el acceso sea pa-
ra un solo uso, o una sola vivienda, no se exigirá el
portal.
Se emplearán las determinaciones del Real Decre-

to 556/1989 de 19 de mayo y demás determinacio-
nes jurídicas concordantes, por el que se arbitran me-
didas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

Artículo 24.- Escaleras.
Las cajas de escaleras de edificación de viviendas

colectivas o de viviendas en plantas altas, cuya es-
calera se encuentra en zona común con otras depen-
dencias, deberán tener iluminación y ventilación di-
recta al exterior o patio. En cada planta la superficie
de iluminación será como mínimo de 1 m2.
En edificio de hasta cuatro plantas, esta ventilación

e iluminación podrá ser cenital si el ojo de la escale-
ra tiene una anchura de 0,60 metros como mínimo y
la dimensión del lucernario tiene una superficie de
al menos 2/3 de la planta de la caja de escalera y con
una superficie de ventilación mínima de 1 m2.
En el caso de edificaciones de dos plantas la esca-

lera podrá poseer iluminación y ventilación cenital a
través de un lucernario de 0,60 x 0,60 metros como
mínimo.
En edificios de uso único industrial, comercial y

de oficinas, podrá prescindirse de la iluminación y
ventilación naturales de las escaleras, siempre que
cumplan las disposiciones vigentes en materia de pro-
tección contra el fuego.

La anchura de los tramos de escalera colectiva se-
rá de 1,00 metro. Si la escalera es interior a una vi-
vienda, podrá tener un ancho mínimo de 0,85 me-
tros, así como ser de caracol o compensada.
En edificios con ascensor la huella mínima de los

peldaños, sin contar el vuelo, será de 27,5 cms y la
contrahuella máxima de 18,5 cms. En las escaleras
interiores a una vivienda, la huella puede ser de has-
ta 24 cms y la contrahuella de 20 cms.
En edificios sin ascensor la huella mínima de los

peldaños, será de 28 cms, y la contrahuella máxima
de 17,5 cms.
Las mesetas que den acceso a puertas tendrán un

fondo mínimo de 1,20 metros, y en ellas no podrá
haber ningún peldaño intermedio. Si a las viviendas
se accede a través de pasillos, la anchura mínima de
éstos será de 1,20 metros.
Para los usos públicos y privados será de aplica-

ción las disposiciones correspondientes establecidas
por el Código Técnico de la Edificación.
En los usos públicos será además de aplicación el

Reglamento General de Policía de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Artículo 25.- Situación del núcleo de comunica-
ción vertical.
El núcleo de comunicación vertical (caja de esca-

leras y ascensores) podrán situarse en fachada de ma-
nera que no sobrepasen la altura de 1,50 m sobre la
cara inferior del último forjado, con los condicio-
nantes establecidos en el art. 11.

Artículo 26.- Ascensores.
En las construcciones de nueva planta o reforma y

ampliación, será obligatorio instalar un ascensor,
cuando exista al menos una vivienda cuyo piso se en-
cuentre a diez o más metros sobre la rasante de la ca-
lle o urbanización interior en el eje del portal.
En estos casos, el arranque del ascensor deberá si-

tuarse al mismo nivel que el suelo del portal, y el as-
censor no podrá llegar hasta la azotea, con el fin de
que el cuarto de máquinas no exceda de la altura de
la caja de escalera.
En el espacio destinado a la zona de espera del as-

censor, así como en todas sus llegadas, debe poder
inscribirse un circulo de 1,40 metros de diámetro,
centrado con la puerta del ascensor.
Se cumplirá el Real Decreto 556/1989 de 19 de ma-

yo, por el que se establecen las medidas mínimas so-
bre accesibilidad en los edificios. 
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Artículo 27.- Ventilación de dependencias.
La ventilación de cuartos de aseo se hará con arre-

glo a la Norma Tecnológica NTE-ISV.
En el caso de utilizarse chimeneas o patinillos no

industriales para la ventilación de retretes, cuartos de
basura, de contadores o similares, éstas tendrán una
superficie libre mínima de 0,70 metros cuadrados y
lado mínimo de 0,70 metros.
Artículo 28.- Aparcamientos.
Toda nueva edificación deberá contar con plazas

de garajes en proporción de una plaza por cada vi-
vienda o por cada cuatro unidades de alojamiento en
edificaciones de uso turístico. 
En edificios de uso comercial se deberá prever una

plaza por cada 50 m2 de superficie no adscrita a al-
macenaje.

Artículo 29.- Categorías de los garajes.
Los garajes se clasifican en las siguientes catego-

rías:
1.- Anexos a vivienda unifamiliar para uso exclu-

sivo de los usuarios de la vivienda.
2.- Garajes en planta baja, sótano y semisótano.
3.- Garaje en edificio exclusivo.
Artículo 30.- Requisitos para el establecimiento de

garajes.
A) Los garajes de categoría 1ª se admitirán siem-

pre.
B) Los garajes de la categoría 2ª y 3ª que posean

más de 500 m2 no podrán tener los accesos en fren-
te de la fachada principal de los equipamientos co-
munitarios.
Los garajes de esta categoría no podrán situarse

lindantes con teatros, cines y locales públicos cerra-
dos de capacidad superior a 500 espectadores.
C) Los garajes de la categoría 3ª no pueden estar

dentro del recinto Histórico-Artístico definido en el
artículo 173, ni en áreas de Ciudad Jardín.
Artículo 31.- Condiciones de los accesos a los ga-

rajes.
Los garajes se sujetarán a las siguientes prescrip-

ciones:
Los garajes de menos de 600 m2 tendrán un acce-

so de 3 metros de anchura mínima.

Podrán utilizar el portal de acceso al edificio, si és-
te tiene una anchura no menor de 4,5 metros.
Los garajes de 600 a 2.000 m2 tendrán un ancho

mínimo de acceso de 3, 4 ó 5 metros, según den a las
calles de más de 15 metros, entre 15 metros y 10 me-
tros y menores de 10 metros. Además tendrán un ac-
ceso independiente para personas, dotado de vestí-
bulo estanco con dobles puertas resistentes al fuego.
Los garajes de más de 2.000 m2 tendrán salida y

entrada independientes, con ancho mínimo cada uno
de 3 metros.
Las rampas rectas no sobrepasarán el 18% de pen-

diente y la curva el 16%. Su anchura mínima será de
3 metros. El radio de giro mínimo medido en el eje
de la rampa será de 6 metros.
El acceso tendrá un tramo con pendiente no mayor

del 5% y de longitud no menor de 4 metros, a la sa-
lida de la calle.
Si se emplean montacoches, existirá un aparato ele-

vador por cada 30 plazas o fracción. El espacio de
espera tendrá un fondo mínimo de 10 metros y su an-
cho no será inferior a 5 metros.
Se autorizará la mancomunidad de garajes.
El número de plazas en el interior de los locales

destinados a garaje no podrá exceder del número re-
sultante de dividir la superficie del local por 25 m2.
La altura libre en cualquier punto será como míni-

mo de 2,2 metros.

Artículo 32.- Construcción de los garajes.
Sin perjuicio de lo que establezca el Código Téc-

nico de la Edificación en su apartado CTE-SI de apli-
cación, se tendrán que cumplir las siguientes deter-
minaciones:
1. Los elementos estructurales habrán de ser resis-

tentes al fuego, o estar debidamente protegidos con
materiales aislantes, debiéndose especificar en los
proyectos la naturaleza, espesor y características de
los materiales a emplear.
2. No deben existir huecos de comunicación con

patios o locales destinados a otros usos.
3. La ventilación natural o forzada estará proyec-

tada con suficiente amplitud para impedir la acumu-
lación de vapores o gases nocivos. Se hará por pa-
tios o chimeneas para su utilización exclusiva,
construidas con elementos resistentes al fuego.
4. Será obligatorio disponer de aparatos detectores

de monóxido de carbono (CO) que accionen auto-
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máticamente las instalaciones mecánicas de ventila-
ción.
5. Se instalarán aparatos de extinción de incendios

adecuados en proporción de 1 cada 150 m2 de su-
perficie.
Sección 2.- Edificación aislada.
Artículo 33.- Solar edificable.
1.- Para que un terreno sea edificable habrá de te-

ner la condición de solar.
2.- Se entenderá por solar, aquel terreno apto para

la edificación, por reunir los siguientes requisitos:
a) No formar parte de los espacios considerados

como no edificables, no estando, por tanto, afecta-
dos por vías, espacios libres o en general cualquier
servidumbre que impida su edificación.
b) Dar frente a una vía pública pavimentada, o es-

pacio libre público.
c) Contar con los servicios de suministro de agua,

energía eléctrica y evacuación de aguas residuales.
d) Tener señalado alineaciones y rasantes.
e) Tener una superficie igual o superior a la que se

señale como mínima para la zona en que se enclave.
f) Tener un frente mínimo de 15 m en el que se pue-

da inscribir un circulo de igual diámetro y tenga que
una superficie igual o superior a 300 m2.
Artículo 34.- Ocupación máxima.
Se entiende por ocupación, la proyección de la edi-

ficación sobre el solar, incluyendo los cuerpos sa-
lientes.
La ocupación máxima será del 40% del solar. En

los casos de edificaciones escalonadas, con un re-
tranqueo entre fachadas en el sentido de la pendien-
te mayor de 3 metros, se permite una ocupación del
50%.
Los sótanos y semisótanos se consideran incluidos

dentro del concepto ocupación. A efectos de medi-
ción no computarán los muros de contención.
No se limita la ocupación a la edificación de equi-

pamientos y dotaciones.

Artículo 35.- Alineaciones y rasantes.
Son las que se reflejan en el plano de Alineaciones

y Rasantes de la presente Ordenación Pormenoriza-
da.

Artículo 36.- Retranqueo de la edificación.
La edificación se retranqueará de las alineaciones

oficiales señaladas en el Plano de Alineaciones y Ra-
santes, un mínimo de 3 metros.
De los demás linderos, se retranquearán una dis-

tancia igual a la mitad de la altura y nunca inferior a
3 metros.
El espacio existente entre la edificación y la alineación

no puede ser destinado a otro uso que el de jardín y
nunca se encontrará a nivel inferior que el piso de la
planta baja de la edificación.
Si se construye en un mismo solar más de una edi-

ficación, la separación entre ellas no será menor de
6 metros.
Artículo 37.- Frente de Solar.
En los términos expresados en el art. 25 de la Nor-

mativa Urbanística del PGOU, el frente mínimo de
solar para poder ser construido, es de 15 metros.
Artículo 38.- Altura reguladora máxima de la edi-

ficación.
1.- La altura reguladora de la edificación se deter-

mina simultáneamente por el número de plantas y
por la distancia en metros existente, entre la rasante
de la vía o espacio privado urbanizado a que de fren-
te la edificación y el borde inferior del último forja-
do, de acuerdo con el cuadro adjunto. 
La altura máxima es la que figura señalada en la

ficha de Ordenanzas Particulares.
Será de aplicación las siguientes magnitudes que

relacionan el número de plantas con la altura en me-
tros de la edificación.
1) Una planta y 4 m. 
2) Dos plantas y 7,20 m.
3) Tres plantas y 10,40 m.
4) Cuatro plantas y 13,20 m.
Artículo 39.- Edificabilidad máxima.
Se entiende por edificabilidad máxima, el número

de metros cuadrados de superficie habitable techada
que se permite por cada metro cuadrado de solar edi-
ficable. La edificabilidad de cada manzana se esta-
blece en la Ficha de Ordenanzas Particulares.
Se entenderá por superficie habitable, la situada a

menos de 12 metros de distancia de un punto de una
fachada donde sea posible abrir un hueco al exterior
o a patios, de 0,80 metros de altura. El resto se con-
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siderará sótano y no computará como superficie ha-
bitable, al igual que los accesos a éstos en un ancho
máximo de 5 metros.
Computarán como superficie habitable los pasillos

y escaleras, así como las construcciones sobre cu-
bierta.
Los balcones y terrazas abiertos computarán sólo

el 50%, en tanto que los semicerrados y cerrados com-
putarán el 100%. Las terrazas que utilicen la cubier-
ta de un edificio (construcciones escalonadas) no
computarán como superficie habitable, y siempre que
sean abiertas.
Artículo 40.- Construcciones permitidas por enci-

ma de la altura reguladora máxima.
Será de aplicación el artículo 11, limitándose la al-

tura de la cumbrera a 4 m desde el alero.
Artículo 41.- Cerramientos del solar.
Será de aplicación el artículo 13.
Artículo 42.- Planta baja.
Es aquella planta que tiene el pavimento entre -

0,30 y 1,20 metros con referencia al terreno circun-
dante a la edificación, una vez urbanizado el solar.
La altura mínima libre de planta baja será de 2,5

metros. La máxima será de 3,5 metros.
Artículo 43.- Planta sótano.
Es aquélla por debajo de la rasante que está ente-

rrada en toda su altura a lo largo de todo su períme-
tro y en la que no sea posible abrir un hueco al exte-
rior mayor de 80 cm.
La altura libre mínima será de 2,20 m. En las ram-

pas de acceso pueden existir puntos donde la altura
libre sea de 2 m.
No se permiten en ella usos habitables o residen-

ciales.
Artículo 44.- Planta semisótano.
Es aquella planta que se encuentra parcialmente

enterrada y en la que es posible la aperturas de hue-
cos mayores de 80 cm.
La altura libre mínima será de 2,2 metros.
No se permiten usos habitables o residenciales, ex-

cepto cuando una de las fachadas emerja totalmente
del terreno circundante, en cuyo caso se permiten
usos habitables o residenciales hasta 12 metros de
distancia de dicha fachada y con una altura libre mí-
nima de 2,5 metros.

La parte de la planta que emerja totalmente del te-
rreno circundante computará a los efectos de medi-
ción de la altura reguladora de la edificación y del
computo de la edificabilidad en lo que atañe a su-
perficie habitable en los términos definidos en el ar-
tículo 60.
Artículo 45.- Planta piso.
Es toda planta situada por encima de la planta ba-

ja; la altura libre mínima será de 2,5 metros y la al-
tura libre máxima será de 2,8 metros. En los casos
de plantas abuhardilladas se permite una altura libre
mínima de 1,9, a efectos del cómputo de la superfi-
cie útil de la dependencia.
Artículo 46.- Patios de luces y ventilación.
Será de aplicación el artículo 18.
Artículo 47.- Cubiertas en los patios.
Será de aplicación el artículo 21.
Artículo 48.- Construcciones auxiliares.
Se definen como construcciones auxiliares aqué-

llas que están al servicio de la edificación principal,
tales como garajes, almacenes cuarto de máquinas,
etc.
Las construcciones auxiliares estarán comprendi-

das dentro de la ocupación máxima permitida.
Artículo 49.- Escaleras.
Será de aplicación lo establecido en el artículo 24.
Artículo 50.- Ventilación de dependencias.
Será de aplicación el artículo 27.
Artículo 51.- Garajes.
Será obligatorio el establecimiento de garajes en

cada edificio de nueva construcción a razón de una
plaza por vivienda o una plaza por cada 100 m2 de
edificación no residencial.
Se cumplirá lo establecido en los artículos 29 a 32

ambos inclusive.
Disposición adicional primera.
Encauzamiento de barranco y usos adscritos.
1. El Proyecto de Urbanización deberá establecer

la justificación precisa y exhaustiva, y el análisis pon-
derado de las características geológicas y orográfi-
cas del lugar de actuación, de cara a la excepcional
ocupación y canalización del barranquillo y de las
escorrentías, que lo atraviesan. 
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Dicha justificación que deberá establecerse para un
período de recurrencia de 500 años, deberá ser con-
firmada en cuanto a su idoneidad por el Consejo In-
sular de Aguas.
2.- La franja de suelo adscrita al cauce pertene-

ciente a la zona verde tendrá el siguiente régimen de
usos:
a) Garantizará la función de drenaje y se adecuará

en cuanto a sus dimensiones definitivas a las deter-
minaciones que al respecto establezca el Consejo In-
sular de Aguas, a partir de la documentación técnica
que al respecto se contenga en el Proyecto de Urba-
nización.
b) Se mantendrá una zona de resguardo/acceso al

cauce que garantice la accesibilidad al mismo para
la conservación de su capacidad de drenaje, cuestión
que se evaluará por el Consejo Insular de Aguas a
partir de la documentación técnica que al respecto se
contenga en el Proyecto de Urbanización.
Disposición adicional segunda.
Condicionantes específicos de la red de pluviales.
1. El Proyecto de Urbanización deberá prever aco-

metidas desde las parcelas residenciales, turísticas y
dotacionales hacia la red de pluviales, para captar las
aguas de patios y cubiertas, así como garantizar el
carácter separativo de la red.
Disposición adicional tercera.
Reserva de agua de abastos.
1. El Proyecto de Urbanización deberá establecer

un sistema de almacenamiento para la reserva de agua
de abastos e incendios del Sector a razón de 1 m3 por
habitante y día. Esta reserva deberá verse incremen-
tada además por el volumen de consumo derivados
del resto de usos previstos en la urbanización.
2.- A tales efectos será de aplicación la Directriz

del Plan Hidrológico de Tenerife en materia de in-
fraestructuras de aducción de abasto urbano, Noema
9.3.3.8.
3.- Esta reserva podrá materializarse de alguna de

las siguientes formas:
- Previendo en el Proyecto de Urbanización un de-

pósito de capacidad igual o superior a la necesaria
para garantizar la reserva de almacenamiento.
-Alternativamente aportando un convenio o acuer-

do con el Ayuntamiento en el que se pacte la cons-
trucción total o parcial de un depósito municipal, bien
directamente o bien mediante aportación económica
al Fondo Municipal destinado a la ejecución de re-
serva de almacenamiento de agua. 

Disposición adicional cuarta.
Servidumbres derivadas de las redes de servicio

existentes.
1. El Proyecto de Urbanización deberá prever el di-

seño de las redes viarias, de saneamiento, de abaste-
cimiento y demás servicios en condiciones que ga-
ranticen la compatibilidad de funcionamiento con las
siguientes redes preexistentes en el ámbito del Sector:
- Colector Comarcal de Los Realejos.
- Colector de Impulsión de La Romántica.
- Canal de Perera.
- Canal de Los Beltranes. 
2. En el caso de los canales de agua será factible

en la medida en que así se convenga entre las pro-
piedades concernidas, el reecauzamiento de los mis-
mos y/o la corrección puntual de trazado, siempre
que se garantice la calidad de servicio y funcionali-
dad preexistente.
Lo que se hace público para general conocimien-

to y efectos.
En la Villa de Los Realejos, a 10 de noviembre de

2008.
El Alcalde Presidente, Oswaldo Amaro Luis.

CONSORCIO DE TRIBUTOS
DE LA ISLADE TENERIFE
ANUNCIO DE COBRANZA

16465 12477
Don Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, Teso-

rero del Consorcio de Tributos de la Isla de Teneri-
fe, hace saber:
Que durante los días hábiles que se dicen a conti-

nuación se pondrán al cobro, en período de ingreso
voluntario, los siguientes recursos municipales, cu-
yos datos se expresan en este orden: municipio, con-
cepto, período y plazo de ingreso.
Candelaria:
- Mesas y Sillas con Fin Lucrativo, primer semes-

tre de 2007, desde el 6 de diciembre de 2008 al 6 de
febrero de 2009.
- Mesas y Sillas con Fin Lucrativo, segundo se-

mestre de 2007, desde el 6 de diciembre de 2008 al
6 de febrero de 2009.
Fasnia:
- Servicio de Alcantarillado, quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
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- Recogida de Basuras y T.R.S., quinto bimestre de
2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
-Abastecimiento de Agua, quinto bimestre de 2008,

desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero de
2009.

Garachico:
- Recogida de Basuras y T.R.S., quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
-Abastecimiento de Agua, quinto bimestre de 2008,

desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero de
2009.

Güímar:
- Recogida de Basuras y T.R.S., quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.

Santiago del Teide:
- Servicio de Alcantarillado, quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
- Recogida de Basuras y T.R.S., quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.

El Sauzal:
- Recogida de Basuras y T.R.S., cuarto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
-Abastecimiento de Agua, cuarto bimestre de 2008,

desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero de
2009.
- Entrada de Vehículos y Reserva de Aparcamien-

to 2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 6 de fe-
brero de 2009.

Los Silos:
- Recogida de Basuras y T.R.S., quinto bimestre de

2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero
de 2009.
-Abastecimiento de Agua, quinto bimestre de 2008,

desde el 6 de diciembre de 2008 al 7 de enero de
2009.

La Victoria:
- Recogida de Basuras y T.R.S., segundo bimestre

de 2008, desde el 6 de diciembre de 2008 al 6 de fe-
brero de 2009.
-Abastecimiento de Agua, quinto bimestre de 2008,

desde el 6 de diciembre de 2008 al 6 de febrero de
2009.
Los contribuyentes de los expresados municipios

y recursos podrán efectuar el pago de aquellos débi-
tos:
A) En los bancos y cajas que se detallan a conti-

nuación:
- En Caja-Canarias: de lunes a viernes de 8,30 a

11,00 horas.
- En La Caixa: de lunes a viernes de 8,30 a 11,00

horas.
- En Caja Siete: de lunes a viernes de 8,30 a 11,00

horas.
- En el Banco Santander Central Hispano: de lunes

a viernes de 8,30 a 11,00 horas.
- En el Banco Bilbao Vizcaya: de lunes a viernes

de 8,30 a 11,00 horas.
- En Banca March: de lunes a viernes de 8,30 a

14,00 horas.
- En la Caja Rural de Canarias: de lunes a viernes

de 8,30 a 14,00 horas.
- En el Banco Popular Español: de lunes a viernes

de 8,30 a 14,00 horas.
- En el Banco Sabadell-Solbank: de lunes a vier-

nes de 8,30 a 14,00 horas.
- En Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM): de

lunes a viernes de 8,30 a 14,00 horas.
- En la Caixa Catalunya: de lunes a viernes de 8,30

a 14,00 horas.

B) En las Oficinas de Zona siguientes:
- Güímar, en la calle Poeta Arístides Hernández

Mora, nº 6, local nº 7, Güímar (de lunes a viernes de
9 a 13).
- Arico, en Ctra. Gral. del Sur, nº 15, Arico (miér-

coles de 9 a 13).
- Candelaria, en la calle El Pozo, nº 25, Candela-

ria (de lunes a viernes de 9 a 13).
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- Fasnia, en la calle Emiliano Díaz Castro, nº 16,
Fasnia (martes de 9 a 13).
- San Miguel, en la calle Antonio Alonso, nº 7, jun-

to Policía Municipal, San Miguel (de lunes a viernes
de 9 a 13).
- Arona, Plaza del Pescador, s/n, Centro Cultural,

Los Cristianos (de lunes a viernes de 9 a 13).
- Guía de Isora, en la calle Guarpía, nº 5, Urbani-

zación El Pinillo, Guía de Isora (martes, jueves y vier-
nes de 9 a 13).
- Santiago del Teide, calle Caleta del Jurado, nº 3,

1ª planta, local 1 y 2, edif. Jardín del Mar, Puerto San-
tiago, Santiago del Teide (lunes, miércoles y viernes
de 9 a 13).
- Icod de los Vinos, en calle La Asomada, nº 7, Icod

de los Vinos (de lunes a viernes de 9 a 13).
- La Orotava, en la calle San Agustín, nº 3 bajo,

Plaza de la Constitución, La Orotava (de lunes a vier-
nes de 9 a 13).
- Santa Úrsula, Plaza General Franco, nº 1, antiguo

Ayuntamiento, Santa Úrsula (martes de 9 a 13).
- Los Realejos, en la calle San Isidro, s/n, planta

baja Mercado Municipal, Los Realejos (de lunes a
viernes de 9 a 13).
- Los Realejos, en la calle Real, nº 18, Icod el Al-

to, Los Realejos (lunes de 9 a 13).
- San Juan de la Rambla, Edificio Centro Comer-

cial y Oficinas San José, Barrio San José, San Juan
de la Rambla (martes y jueves de 9 a 13).
- Puerto de la Cruz, en la Avenida Blas Pérez, s/n,

Centro Comercial San Felipe, 3ª planta, El Tejar, Puer-
to de la Cruz (de lunes a viernes de 9 a 13).
- Tacoronte, en la Ctra. Gral. del Norte, nº 28 (La

Estación), Tacoronte (de lunes a viernes de 9 a 13).
- El Rosario, en la Plaza del Ayuntamiento, s/n, An-

tiguo Ayto. de El Rosario, El Rosario (lunes, miér-
coles y jueves de 9 a 13).
- El Rosario, Llano Blanco, s/n (Tenencia de Al-

caldía), Machado, El Rosario (martes y viernes de 9
a 13).

- La Matanza, Avenida Tinguaro, s/n, La Matanza
(miércoles de 9 a 13).

- El Sauzal, El Mercado 1, Edificio Centro Co-
mercial, El Sauzal (martes y jueves de 9 a 13).

- Tegueste, Plaza de San Marcos, nº 3, Tegueste
(martes y viernes de 9 a 13).
- La Victoria, Plaza de la Iglesia, s/n, planta baja

de la Antigua Casa Consistorial, La Victoria (lunes
de 9 a 13).

- Oficina Central, calle Leoncio Rodríguez, nº 7,
edificio El Cabo, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife
(de lunes a viernes de 9 a 13).

C) En la red de cajeros automáticos de las entida-
des bancarias, mediante tarjeta; en esta modalidad se
puede realizar el abono incluso en los días inhábiles
y sin sujeción a horario alguno. También se puede
realizar el pago a través de las respectivas direccio-
nes de internet, siempre y cuando las entidades ofrez-
can dicho servicio a sus clientes.

D) Al objeto del pago deberán personarse en cual-
quiera de las oficinas designadas provistos del im-
preso de “aviso de cobro” que bien le será remitido
por correo ordinario o bien podrán obtenerlo en cual-
quiera de las Oficinas de Zona reseñadas en el apar-
tado B).

E) Aquellos contribuyentes que tuviesen domici-
liados en bancos o cajas de ahorros el pago de sus
tributos se les cargará en la cuenta designada al efec-
to en los últimos quince días del período de cobro,
al igual que en ejercicios anteriores sin necesidad de
actuación alguna por su parte.

Cualquier contribuyente que no se hallase en esta
circunstancia, podrá acogerse a tal sistema para el
pago de sucesivos vencimientos de los tributos, tra-
mitando la pertinente orden de domiciliación.

Transcurrido el plazo señalado para el ingreso de
los débitos tributarios en período voluntario, los im-
pagados serán exigidos por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio y devengarán los recargos del
período ejecutivo, interés de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

Todo lo que se hace público para general conoci-
miento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2008.

El Tesorero del Consorcio de Tributos de la Isla de
Tenerife.
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIALNº 2
DE SANTACRUZ DE TENERIFE
CÉDULADE NOTIFICACIÓN

16466 12444
D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del

Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:
Que en el procedimiento Demanda 0000026/2008

de este juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Mohamed Ben Yaic contra Montajes y Servicios
de Automoción Fillo, S.L. Fillotalleres, S.L. Esteban
Antonio García Hernández y María Luisa García Ba-
rrera, sobre cantidad, se ha dictado el siguiente auto
del tenor literal siguiente:
"... Auto.
En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de septiembre de

2008.
Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-

gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:
Hechos.

Único: que con fecha 03.01.08 fue turnada a este
Juzgado la demanda formulada por D./Dña. Moha-
med Ben Yaic contra Montajes y Servicios de Auto-
moción Fillo, S.L. Fillotalleres, S.L. Esteban Anto-
nio García Hernández y María Luisa García Barrera,
sobre cantidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la Jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del Tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:
Se declara la Jurisdicción y competencia de este

Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Mohamed Ben Yaic contra Montajes y Servicios de
Automoción Fillo, S.L., Fillotalleres, S.L., Esteban
Antonio García Hernández y María Luisa García Ba-
rrera, sobre cantidad.
Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-

tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 12 de diciembre de 2008 a las 09:40 en la Sa-
la de Vistas sita en calle Alcalde García Gómez n° 5,
edificio Barlovento, planta baja (junto edif. Wehbe
La Salle) c.p. 38005 de Santa Cruz de Tenerife al ha-
berse aprobado por la Comisión Permanente del Con-
sejo General del Poder Judicial un plan de refuerzo
para este Juzgado haciéndose entrega a la demanda-
da de copia de la demanda y documentos acompa-
ñados.
Se advierte a las partes que deben concurrir con los

medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.
A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-

ciones que contiene.
Cítese a la parte demandada para que comparezca

al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.
Se requiere a la parte demandada para que aporte

los documentos interesados por la parte actora.
Se tiene por propuesta la testifical, y procédase a

la citación de los testigos si hubiera sido interesada,
quedando en caso contrario encargada la actora de
su personación.
Sirva la presente resolución de cédula de citación

a las partes.
Notifíquese la presente resolución a las partes en

legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes a su notificación, salvo supuestos de con-
flictos colectivos y de impugnación de convenios en
los que no habrá lugar dicho recurso.
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Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Jesús
Magraner Gil, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial n° 2. Doy fe...".
Y para que sirva de notificación en legal forma a

Montajes y Servicios de Automoción Fillo, S.L., Fi-
llotalleres, S.L., Esteban Antonio García Hernández
y María Luisa García Barrera, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.
En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de

2008.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIALNº 5
DE SANTACRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
16467 12149
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001014/2008.
NIG: 3803834420080007543.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: despido.
Demandante: Rodríguez Bencomo, María Rosa.
Demandado: Bar Restaurante Los Loros Silv.
Procurador: ---.
D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:
Que en los presentes autos núm. 0001014/2008, se-

guidos a instancia de María Rosa Rodríguez Benco-
mo contra Bar Restaurante Los Loros Silvana Apa-
recida Nogueira, por despido se ha acordado por
resolución de esta fecha, citar a la parte demandada
en ignorado paradero, Bar Restaurante Los Loros Sil-
vana Aparecida Nogueira al objeto de que compa-
rezca al acto de conciliación y juicio que tendrá lu-
gar el próximo día 19 de diciembre de 2008 a las
10:10 horas, en la Sala de Audiencias número Ocho,
planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tene-
rife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Bar Restaurante Los Loros Silvana Apare-
cida Nogueira, en Santa Cruz de Tenerife, a 18 de
noviembre de 2008.
El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
16468 12150
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0001066/2008.
NIG: 3803834420080007946.
Fase: señalamiento de juicio.
Materia: despido.
Demandante: Leyva Reyes, Adoración.
Demandado: Dalle Luche Agostino.
Procurador: ---.
D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-

dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:
Que en los presentes autos núm. 0001066/2008, se-

guidos a instancia de Adoración Leyva Reyes contra
Dalle Luche Agostino, por despido se ha acordado
por resolución de esta fecha, citar a la parte deman-
dada en ignorado paradero, Dalle Luche Agostino al
objeto de que comparezca al acto de conciliación y
juicio que tendrá lugar el próximo día 11 de diciem-
bre de 2008 a las 11:30 horas, en la Sala de Audien-
cias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de
Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, núme-
ro 3.
Y para que conste y tenga lugar la citación al de-

mandado Dalle Luche Agostino, en Santa Cruz de
Tenerife, a 19 de noviembre de 2008.
El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULADE NOTIFICACIÓN
16469 12151
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000127/2008.
NIG: 3803834420080000909.
Fase: ejecución-0000266/2008.
Materia: despido.
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Ejecutante: Consentino, Jocelyn.
Ejecutado: Lecci Café, S.L.
Procurador: ---.
Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial

del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:
Que en los presentes autos núm. 0000127/2008,

Ejecución 266/08, seguidos a instancia de D./Dña.
Jocelyn Consentino, contra Lecci Café, S.L., por des-
pido, se ha dictado la siguiente:
“Providencia del/la Magistrado-Juez, D./Dña. Fé-

lix Barriuso Algar.
En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de

2008.
Dada cuenta. Visto el estado que mantiene el pre-

sente expediente, y el anterior escrito y documentos
en su caso, únase y dese a las copias su destino le-
gal.
Y visto su contenido y cuestión incidental plantea-

da, se acuerda convocar a las partes de comparecen-
cia que tendrá lugar el día 21 de enero de 2009 a las
12:30 en planta 5ª, Juzgado de lo Social número Cin-
co, Palacio de Justicia, Santa Cruz, para que puedan
alegar y probar cuanto a su derecho convengan, con
la advertencia de que deben concurrir con las prue-
bas de que intenten valerse y puedan practicarse en
el acto, bajo apercibimiento a la parte que no com-
parezca de pararle el perjuicio a que dé lugar en de-
recho, incluso respecto de la parte que plantea el in-
cidente de tenerla por desistida de su planteamiento,
y en cuanto a la contraria de celebrarse el acto sin su
presencia.
Las partes deberán comparecer por sí o mediante

representante que conozca los hechos personalmen-
te, a efectos de contestar a interrogatorio de pregun-
tas cuya práctica pueda interesarse y declararse per-
tinente, o acordarse de oficio, bajo apercibimiento de
tenerse por acreditados los hechos que le perjudi-
quen.
Líbrense los despachos oportunos para que tenga

lugar lo acordado.

Se significa a las partes que la presente resolución
es ejecutiva, no obstante su posible impugnación.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábi-
les, siguientes a su notificación.

Así lo acuerda manda y firma S.S.I., por ante mí el
Secretario. Doy fe.”
Y para que conste y tenga lugar la notificación en

legal forma al ejecutado Lecci Café, S.L. en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 18 de no-
viembre de 2008.
Se advierte al destinatario que las siguientes co-

municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.
El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULADE NOTIFICACIÓN
16470 12152
Procedimiento: Demanda.
N° procedimiento: 0000404/2007.
NIG: 3803834420070002643.
Fase: resolución.
Materia: cantidad.
Demandante: Castilla Barrios, Máximo.
Demandado: Mayarte Tenerife, S.L.
Procurador: ---.
Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial

del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:
Que en los presentes autos núm. 0000404/2007, se-

guidos a instancia de D./Dña. Máximo Castilla Ba-
rrios, contra Mayarte Tenerife, S.L., por cantidad, se
ha dictado la siguiente:
Sentencia.- Que en la ciudad de Santa Cruz de Te-

nerife, a 14 de noviembre de 2008.
Pronuncio yo, D. Félix Barriuso Algar, Magistra-

do-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de
los de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento
ordinario 404/2007 seguido a instancias de D. Má-
ximo Castilla Barrios, representado y asistido por el
Letrado Sr. Lizundia Zamalloa en sustitución de D.
Rafael Abreu, frente a “Mayarte Tenerife, Sociedad
Limitada”, en situación de rebeldía, sobre reclama-
ción de salarios, vacaciones no disfrutadas y horas
extras.
Fallo: debo estimar y estimo íntegramente la de-

manda presentada por D. Máximo Castilla Barrios,
y, en consecuencia, condeno a “Mayarte Tenerife,
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Sociedad Limitada” al pago de la cantidad de mil
trescientos nueve euros con ocho céntimos -1.309,08
euros-, más los intereses del diez por ciento desde
que se dejaron de abonar las respectivas cantidades.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-

les saber que contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la audiencia al demandado re-
belde.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y

firmo.
Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la

anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.
Y para que conste y tenga lugar la notificación en

legal forma a la empresa demandada Mayarte Tene-
rife, S.L. en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 14 de noviembre de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 2 DE MADRID

E D I C T O
16471 12143
N.I.G.: 2879 4 0036491/2008.
Nº autos: Demanda 808/2008.
Materia: ordinario.
Demandante/s: Neftalí Ramírez Sobrino.
Demandado/s: Servicio de Controladores del Atlán-

tico, S.L.

Don/doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Se-
cretario de lo Social número 2 de Madrid.

Hago saber: que por resolución dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don/do-
ña Neftalí Ramírez Sobrino contra Servicio de Con-
troladores del Atlántico SL, en reclamación por or-
dinario, registrado con el n° 808/2008 se ha acordado

citar a Servicio de Controladores del Atlántico, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
18.12.08 a las 10:30 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo So-
cial número 2 sito en C/ Hernani, 59, 1°, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Servicio de Contro-
ladores del Atlántico, SL, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE ARONA

E D I C T O
16472 12358
Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-

culación.
N° procedimiento: 0000040/2008.
NIG: 3800631120080000190.
Demandante: Ferrera Ferrera, Jaime Estanis.
Demandado: Mendoza Mendoza, Ramona.
Procurador: sin procurador; López García, Ada.

D./Dña. Encarnación Pérez Santos, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia n° 1 de Aro-
na.
Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000040/2008 a instancia de D./Dña. Jaime Estanis-
lao Ferrera Ferrera y Ramona Mendoza Mendoza,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:
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- Urbana: casa-vivienda, sita en la calle Brasil, nº
19, antes 21, en Playa de Alcalá, término municipal
de Guía de Isora. Consta de dos plantas rematadas
en azotea transitable. La planta baja tiene una su-
perficie construida de noventa y cinco metros cua-
drados (95 m2), en los que se incluyen dos metros
cuadrados ocupados por la escalera de acceso a la
planta alta, y el resto del solar, de seis metros cua-
drados (6 m2), destinado a patio descubierto. La plan-
ta alta tiene una superficie construida de noventa y
ocho metros cuadrados (98 m2), en los que se inclu-
yen dos metros cuadrados ocupados por la escalera
de acceso, y sin incluir un balcón volado frontero de
un metro cuadrado. La azotea tiene una superficie de
noventa y ocho metros cuadrados (98 m2), en los que
se incluyen seis metros cuadrados ocupados por el
casetón de la escalera, además de dos cuartos lava-
deros de cuatro metros cuadrados cada uno. La fin-
ca linda: al frente, con calle de su situación; derecha
entrando, casa número 21, antes 23 de la calle Bra-
sil, propiedad de D. Porfirio Rodríguez Hernández;
por la izquierda, casa número 15 de la calle Brasil,
propiedad de D. Ernesto Ferrera Ferrera; y por la es-
palda, casa número 17 de la calle Brasil, propiedad
de D. Francisco Mendoza Expósito.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Arona, a 28 de febrero de 2008.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 1 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
16473 12353
Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatri-

culación.
N° procedimiento: 0000374/2008.
NIG: 3802231120080000864.
Demandante: Siverio Doble, María del Carme.
Procurador: sin Procurador.

D./Dña. Carlos Sobrino Barranco, Secretario/a Ju-
dicial del Juzgado de Primera Instancia N°1 de Icod
de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Inmatriculación
0000374/2008 a instancia de D./Dña. María del Car-
men Siverio Doble, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

Urbana: vivienda de una altura con patio descu-
bierto, azotea transitable y garaje anexo en el térmi-
no municipal de Garachico, San Juan del Reparo, en
la calle Santa Isabel distinguida con el nº 15 de go-
bierno que forma la parcela 11 del catastro urbano.
Mide en su conjunto, doscientos catorce metros cua-
drados de los que corresponden a la superficie cons-
truida por vivienda ciento treinta y dos metros cua-
drados con sesenta centímetros cuadrados, por garaje
treinta y siete metros cuadrados y por escaleras cu-
biertas diez metros cuadrados con ochenta centíme-
tros cuadrados, quedando el resto a patio descubier-
to: linda: norte, con la parcela 8 de don José Antonio
León León; sur, con la parcela 10 del Ayuntamiento
de Icod de Garachico; oeste, Francisco Fuentes Gar-
cía y este, con la parcela 4 de doña Remedios Poe-
gre Rodríguez y don Vicente Reyes.

Referencia catastral: 7485411CS2378N0001HW.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Icod de los Vinos, a 7 de noviembre de 2008.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
16474 12166
Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-

dación del Tracto.
N° procedimiento: 0000274/2008.
NIG 3802231120080000580.

Demandante: Méndez Hernández, María Elva.

Procurador: Fuentes González, María Isabel.
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D./Dña. Beatriz García Somalo, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Reanudación del
Tracto 0000274/2008, a instancia de Dña. María El-
va Méndez Hernández, expediente de dominio para
la reanudación del tracto de la siguiente finca:

Urbana.- Casa de alto y bajo, de construcción an-
tigua, sita en el término municipal de Garachico, en
el Barrio de las Cruces, en la Carretera de San Pedro
n° 25 de Gobierno. Cada una de sus plantas mide
ciento un metros cuadrados, o sea en total doscien-
tos metros cuadrados.

Aunque según título, tenía quinientos metros cua-
drados, en realidad y según catastro su cabida es de
ciento setenta y cinco metros cuadrados, de los cua-
les están ocupados por la edificación ciento un me-
tros cuadrados, estando el resto de setenta y cuatro
metros cuadrados destinados a patio, y según reciente
medición, casi coincidente, la superficie total cons-
truida es de doscientos siete metros cuadrados con
setenta decímetros cuadrados, incluidas las dos plan-
tas, con una superficie de patio de setenta y cuatro
metros cuadrados con setenta y ocho decímetros cua-
drados.

Linda todo: oeste o frente, Carretera de San Pedro;
este o fondo, parcela 5 de Pedro Dorta Lorenzo; nor-
te, camino público; y sur, calle Las Malvas.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita al transmitente y titular registral
D./Dña. Manuel García Báez en la persona de sus he-
rederos para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Icod de los Vinos, a 15 de septiembre de 2008.

V. ANUNCIOS PARTICULARES
COMUNIDAD DE AGUAS

LOMO DE QUICIO
A N U N C I O

16475 12356
Habiéndose comunicado a esta Comunidad el ex-

travío-deterioro de la participación distinguida con
el número -32- que en esta Comunidad de Aguas fi-
gura registrada a nombre de don Felipe Santiago, se
concede un plazo de quince días hábiles, para quien
o quienes puedan considerarse con derecho a dicha
participación, puedan formular las reclamaciones que
estimen oportunas, ante la Secretaría de esta Comu-
nidad, con domicilio Robayna, 13, 38003, Santa Cruz
de Tenerife, ya una vez transcurrido dicho plazo sin
que se haya presentado objeción, se procederá a emi-
tir el duplicado correspondiente del mencionado tí-
tulo.

El Secretario.

COMUNIDAD DE AGUAS
“VICTORIAACENTEJO”

EXTRAVÍO
16476 12357
Se anuncia el extravío de la certificación n° 438 a

don Sixto Trujillo García, referida a veinticuatro (24)
participaciones de fecha 20 de diciembre de 1977,
advirtiéndose que si en el plazo de diez días no se
presentara reclamación se considerará anulada.

El Secretario, José A. Afonso Gutiérrez.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de noviembre de 2008.

SOCIEDAD CIVILDE CONSTRUCCIÓN
DE CASAS BARATAS DE SANTACRUZ

DE TENERIFE
A N U N C I O

16477 12352
La Sociedad Civil de Construcción de Casas Ba-

ratas de Santa Cruz de Tenerife, con CIF: G-38000907,
comunica a los señores socios con acciones rescata-
das que a continuación se detallan, se personen en el
plazo de treinta días en las oficinas de esta Sociedad,
sita en la calle Jesús Nazareno, nº 40, oficina 3, de
esta Capital, para abonarles el importe del rescate,
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transcurrido el cual, se entenderá renuncia a cuantos
derechos le correspondieran en la Sociedad.
Doña Rafaela García Vivas.
Don Rafael Lecuona Hardisson.
Don Manuel Rodríguez Brito.
Don Clodoaldo Molowny.
Don Juan José Ramírez Borras.

Don Rafael Abad Ibáñez.
Doña Mª Carmen Glez. Mora.
Don Francisco Marrero Méndez.
Don Federico López Martín Romero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de 2008.
El Presidente.
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